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S U M A R I O 

PRESIDENCIA DE LA J U N T A 

[TECHICA DEL ESTADO 

I Orc/en.-Concediendo Jos beneficio» 
establecidos en el artículo 1.° del 
Decretci número 220 a la S. A. cAlu-
miiiio Espaflols.-Pág. 2914. 

lOrcíen.-Idem idém a la S. A. «Fun-
dición Tipográfica Neufviile.—Pági-
na 2914, 

|Ofííen.-Idem Idem a la S. A. «HaH-
«as y Mazapán de San José.—Pá-
gina 2914, 

lOrrfen.-Idem Ídem a la S. A- «Banco 
de lrún».-Pág. 2914. 

lorien,-Idem Ídem a la S, A. «Alma-
cenes Fontela».—Pág. 2914 

lOrden.-Confirmando en el cargo a 
D. Pablo García Aguilera, Inspec-
tor de primera enseñanza de Soria. 
Pág. 2915. 

lOrden.-Suspendiendo de empleo y 
«neldo, durahte el plazo de seis me-
«ea, al Ayudante del Instituto «Pa-
ire Suárez», de Granada, D José 
WpezMatres.-Pág. 2915. 

Wn. — Separando del servicio al 
Portero de la Escuela Normal del 
Mâ islerio de Málaga, D . Juan Pa-
dilla Montaflez. —Pág. 2915 

Wen.-Conflrinando en el cargo a la 
Maestra de Grobas de Mellid, c-oña 
María López Choren.-Pág, 2915. 

Reponiendo en el cargo a 
¡¡•^•¿lapito Moreta Pérez -Pági-

a otra Escuela 
a Maestro D. Eustaquio Avia Ro-
driguez.-pág. 2915. 

mfi'. "J^sladando a los Maestros 
lueindica.-Pág. 2915. 

X?;"Separando definitivamente 
. - _ ® Maestros que se 
l® 2913 y 2916. 

*^ílrp„r^!J"'"alizando el verdadero 
la excepción contenida 

Lev / segundo del Decreto-
na 2918 •iltlmo.-Pági-

K'ZHífP^Í'e 1« forma en que se 
l " ^«"ílr las cuentM técnico-

administrativas del Servicio Farma-
céutico.—Págs. 2916 y 2917. 

Aaoonsoa 

Orí/en.—Asciende al empleo desar-
gentes provisionales de Artillería a 
los cabos José Ballester Jovellar y 
otro. Pág. 2917. 

Orden. — Concede el desempeño y 
consideración del empleo de Alfé-
rez de Ingenieros a ios alumnos don 
José Luis Josa Castells y otro.— 
Pág . 2917. 

Orden - Concede el ascenso a Alfé-
reces Legionarios a los Subtenien-
tes D, Rafael Torres Mayora y 
otros.- Pág 2917. 

AsIinllHolvoea 

Orcfert"—Concede, las asimilaciones de 
Farmacéuticos terceros a D. Fortu-
nato Martíti García y otros. —Pági-
na 2917. 

Bmas 

Orí/e/2.—Dispone la baja en el Ejér-
cito, como sancionailos por Conse-
jos de guerra, a los Tenientes de 
Carabineros D. José Treviño Gol-
fín y otros.—Pág. 2917, 

UoRtiuoa 

Orden. - Destinando al Regimiento 
. Infantería Lepanto número 5, al Al-

férez provisional D. Juan de la 
Cuesta Santos.—Pág 2917. 

Ürcfen.-Deja sin efecto la Orden de 
4 del actual (B ü . núm. 292) en lo 
que se refiere al destino del Co-
mandante de Caballería D. Agustín 
Rodríguez Redondo.—Pág. 2917. 

0/-í/e«.—Destinando a los Alféreces 
provisionales de Caballería D. Emi-
lio Pérez-Santona García-Diego, al 
Regimiento España número 5, y don 
Justo Garrán y Moso al Regimiento 
Farnesio numero 10.—Págs 2917 y 
2918 ^ 

Orde/í.-Idem «a la Legión al Alférez 
provisional de Caballería D. Anto-
nio Caralampio Illán-Jiménez.—Pá-
gina 2918. 

Orrfen.—Idem a loa puntos que Indica 
a los Oficiales de Artillería D. An-
tonio Diez Muntadas v otros.—Pá-
gina 2918. 

Orc/en.-Idem a la Milicia Nacional al 
Alférez de la Guardia civil D . Ma-
"fs ^j-nández de U Querra.-PA" 
Eini 29|ĝ  

Orífe/J.—Idem a F . E. T. y de las 
J . O. N. S. de Segovia, al Farma-
c-éutico tercero, asimilado, D. Felipe 
Gil de Escudero.-Pág. 2918-

Orcfe/j.—Agregando al Cuartel Gene-
ral del Primer Cuerpo de Ejército 
al Inspector Eclesiástico de las 
Fuerzas del frente de Madrid, Ca-
pellán 1.°, D . José García Cortázar. 
Pág. 2918. 

IlnltlIUnviones 

Orrfe/?.—Habilitando para desempeñar 
el empleo inmediato superior al 
Coronel de Infantería D Francisco 
García Escámez. - Pág. 2918 

n«KlBUa MllUar 

Orrfe/z.-Concede la Medalla Militar 
al Comandante de Infantería, habili-
tado para Teniente Coronel, D. Pa-
blo Arias Jiménez, publicando mé-
ritos contraídos —Pág 2918 

Orden. Idem Ídem al Capitán de In-
fanteríii O. Agustín Sifre Carbonell, 
con Ídem.—Págs. 2918 y 2919 

Heaalla de Safrimlentos por la Patria 

Orcfen.—Concede la Aíedalla de Su-
frimientos por la Patria a los Jefes 
y Oficiales de la r(;lación que acom-
paña.-Págs. 2919 y 2920. 

Orí/era.—Rectifica la Orden de 24 de 
julio último (B. O . núm 280) por la 
que se concede Medalla <le Sufri-
mientos por la Patria al Capitán de 
Infantería D Enrique Usoz Diez, en 
el sentido de que la concesión es 
sin pensión,—Pág. 2920 

Oflolalldad de Complemento 
Ascensos 

Orden.—Asciende al empleo de Te-
niente de Complemento de Artille-
ría al Alférez D. Luis Garriga Sitt-
1er.-Pág. 2920 

Orcre/z.—Confirma el ascenso al em-
pleo inmediato al Sargento de Com-
plemento de Infantería D . Miguel 
Ituarte y Alonso de Celada.—Pá-
gina 2920. 

Ofí/en.—Asciende al empleo Inmedia-
to a los cabos de Complemento de 
Sanidad Militar D- Antonio Salinas 
García y otro.—Pág. 2920. 

Raetltleaelonea Orden. — Rectifica lá de 19 de julio 
último (B. O. núm. 275) respecto 

los V8ft{«(JíiríW sioiifbrei de los 
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Alfgrecea de Complemento de In-
tendencia D . Joaé Palomo Herrera 
y otro, y señalando el punto en que 
debe ser colocado D . carique Plnal 
Márquez.-Pdg. 2920. 

PeartMiM 

OnfíB,—RecHflcando la Orden de 8 
del actual en el sentido que indica. 
Págs. 2920 y 2921. 

BeetlOeaotonea 

Orcfen.—Rectifica la Orden de 28 de 
julio último (B. O . nüm. 283) refe-
rente ai Teniente de Infantería don 
José Truyol Rodríguez Roda; en el 
sentido de que pertenecía al Regi-
miento Infantería Granada núm. 8.— 
Pág. 2921. 

Orden.—Idem Idem la de 14 de julio 
anterior (B. O . núm. 270) respecto 
del Comandante D . Lorenzo Ma-
chado Mena, en el sentido de que 
el segundo apellido es Méndez.— 
Pág. 2921. 

Ore/en.—Idem Idem la de 7 del co-
rriente (B. O. número 293) respecto 

del segundo apellido del Teniente 
Mutilado O. Maonel Royuela Qar* 
c la .-Pág . 2921. 

Ordert.—Idem Idem, en el sentido que 
Indica la de 2 de agosto (B. O . nd-
mero 288) sobre destino del Brigada 
D. Francisco Vioque Maya.—Pági-
na 2921. 

Orc/en.—Idem la de 10 del corriente 
ÍB. O. núm. 297) sobre destinos del 
Comandante Médico D. José Gon-
zález Vidal y Teniente Médico don 
Luis Telio Ibáñez.-Pág. 2821. 

•etIroB 

Orden.—Pasa a situación de retirado, 
por haber cumplido la edad regla-
mentaria para ello, el Guardia pri-
mero José Romero Sánchez.—Pá-
gina 2921. 

AI Herrtelo del Prote«tonwlo 

Orden.—Pasa a la situación de «Al 
Servido del Protectorado» el Sar-
gento de Infantería D . Diego Cas-
tro Ruiz .-Pág. 2921. 

BeeoioH pit km 

AioeoRM 

Orc/crt.—Promueve al empleo de Al. 
férecea de Aviación a los Brigadu 
D . Joaquín Domínguez Qarcla v 
otro.—Pág. 2921. ' 

DeaUnoa 

Orden.-Destinando al Arma de Avia-
ción al Auxiliar D. Angel Martinei 
Cancela.-Pág. 2921. 

IteotUIeBelonea 

Orden. —Rectificando la Orden deí 
de julio próximo pasado (B. O, nü-
mero 257) respecto de D. Francisco 
Carrión del Río, en la forma que 
Indica.-Pág. 2922. ^ 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.—Cam-

bios de compra de monedas. 

Anuncios particulares 
Banco Hispano-Americano. 

flPMIHISTRACIOH DE JUSTICIA 

Edictos y requisitorias. 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

O r d e n e s 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto núm. 220 de 17 de 
febrero liitimo, y aceptando el 
informe de esa Coniisióii, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Aluminio 
Español», domiciliada en Madrid 
y accidentalmente en Sabiñánigo 
(Hu(>sca), he acordado conce-
der a esa entidad los beneficios 
establecidos en el artículo prime-
ro del expriísado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 agosto de 1937. 
==Segundo Año Triuníal.=Fían-
. cisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

pográfica Neufvllle», domiciliada 
en Barcelona y accidentalmente 
en Valladolid, he acordado con-
ceder a esa entidad los benefi-
cios establecidos en el artículo 
primero del expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 de agosto de 
1937.==Segundo Año Triunfal.^ 
Francisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto nújii. 220 de 57 de 
febrero último y aceptando el In-
forme de esa Comisión, que es-
tima debidamente juslificatlas las 
alcjíacloiies deducidas por la So-
cletl-?G A^nóiiitna ^Fundición Tí-

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia jjor el artículo segundo 
del Decreto núm. 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Harinas y 
Mazapán de San José», domici-
liada en Toledo, he acordado 
conceder a esa entidad los be-
neficios establecidos en el ar-
tículo primero del expresado De-
creto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 dé agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.==" 
Francisco Q. Jcrdana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

del Decreto núm. 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión, que i 
estima debidamente justificadas¡j 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Banco del 
Irún», domiciliada en Iriín, he 
acordado conceder a esa entidad 
los beneficios establecidos en el 
artículo primero del expresado 
Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 agosto de 193/, 
Segundo Año Triunfal. == Fran-| 
cisco Q. Jordana». 
Sr. Presidente de la Comisión | 

de Hacienda. 

Excmo. Sr,: En virtud de las 
facultades atribuidas 9 esta Pre-
aideiKla por el artícMlo segundg 

Excmo. Sr.; En virtud dejas 
facultades atribuidas a. esta Pre-
sidencia por el articulo segund 
del Decreto núm. 220 de 17 d 
febrero último, y aceptando^ 
informe de esa Comisión, q 
estima debidamente justificad J 
las alegaciones deducidas po 
Sociedad Anónima «Alniacejj 
Fontéla», domiciliada en O v m 
he acordado conceder a esa ^ 
tidad los beneficios establ¿J 
en el artículo primero del expre-j 
sado Decreto. , , _ 

Dios guarde a 
años. Burgos 16 de agosio^ 
1937.=Se|undo Año Triunfal.'] 

Francisco Q. Jordana. 

gr. Presidente d e laComH 

Hacf^knda. 

mé. 
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Excmo. Sr.." Visto eJ expedien-
te instruido a D. Pablo García 
Aguilera, Inspector de Primera 
Enseñanza de Soria, dé confor-
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis-
mo mes y de 17 de febrero pasa-
do para su aplicación, dispongo: 

L? confirmación en el cargo a 
D. Pablo García Aguilera y el 
traslado a la plantilla de Zara-
goza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.^ 
Francisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo, Sr.: Visto el expedien-
te Instruido a D.José López Ma-
tres, Ayudante del Instituto «Pa-
dre Suárez», de Granada, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza, y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis-
pongo: 

Suspender de empleo y suel-
do durante el plazo de seis me-
ses, a partir de la publicación de 
la presente Orden en el BOLETÍN 

OFICIM. DEL ESTADO a dicho señor 
D. losé López Matres. 
Dios guarde' a V. E. muchos 

años, Burgos 14 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal,= 
francisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Habiendo sido 
condenado a cadena perpetua 
por los Tribunales Militares de 
Málaga el Portero de aquella 
Normal del Magisterio Primario, 
D. Juan Padilla Montañez, dis-
pongo; 

Sea baja en el escalafón res-
pectivo como separado del ser-
vicio. 

Dios guarde a V. E. muchos 
Bflos, Burgos 14 de agosto de 
193T.«»Segundo Año Triunfal. 
"'•Pranclsco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

f̂i Cultura y Enseftan*a. 

Excmo. Sr.; Visto el expedien-
te seguido a D.® María López 
Choren, Maestra de Qrobas de 
Mellidl (Coruña), a propuesta de 
la Comisión de Cu tura y Ense-
fianza, dispongo que dicha se-
ñora sea confirmada en su cargo 
y quede sin efecto el traslado 
provisional que se la impuso. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de agosto de 
1937.«=Se«undo Año Triunfal.®» 
Franclsc(y 0. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.:. Visto el expedien-
te seguido a D. Agapito Moreta 
Pérez, a propuesta de la Comi-
sión de Cultura y Enseñanza, 
dispongo que dicho señor sea 
repuesto en su cargo con pérdi-
da de los haberes que dejó de 
percibir y que por la Inspección 
de Primera Enseñanza de la pro-
vincia se cuide muy especial-
mente de que dicho Maestro re-
sida en La Serrada, en que des-
empeña su cargo. 
. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de agosto de 
1937,=Segundo Año Triuníal.= 
Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te seguido a D. Eustoquio Avia 
Rodríguez, Maestro de Calaho-
rra de Boedo (Palencia), a pro-
puesta de la Comisión de Cultu-
ra y Enseñanza, dispongo que 
dicho Maestro sea trasladado a 
otra Escuela de la misma pro-
vincia. 

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 14 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triüufal.== 
Francisco G. jordana. 

Sr. Presidente de, ía Comisión 
de Cultura y Enseñanza, 

Excmo. Sr.: Vistos los expe-
dientes instruidos a los Maestros 
que se citan en la relación que 
f gura al pie y que comienza con 
D. Isauro Sierra Pérez y termina 
con D. Luis González Pórtela, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En-
señanza, dispongo que dichos 

señores sean trasladados de sus 
Escuelas a otras de las provin-
cias que se Indican, con pérdida 
de los haberes que hubiesen de-
ado de percibir y quedando In-
labllltados para el desempeBo 
de cargos directivos y de con-
fianaza en Instituciones cultura-
les y de enseñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de agosto de 
1937 ?=Segundo Año Triunfal. 
"=Frr:íCÍsco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza. 

RELACION QUE SB CITA 

D. Isauro Sierra Pérez, de As-
carza (Alava), a la provincia de 
Soria. 

D. Santiago Calvo Jambrina, 
de Sallnillas de Buradón (Alava) 
a la provincia de Soria. 

D. Marcial García Suárez, de 
Medellid (Coruña), a la provin-
cia de Zamora. 

D. justo Hernández Pacho, de 
San Martín del Pimpollar (Avila) 
a la provincia de Lugo. 

D. Valentín Arrieta Arrieta, de 
San Sebastián (Guipúzcoa), a la 
provincia de León. 

D. Lucio González Pórtela, de 
Adaja (Avila), a la provincia de 
Alava. 

Excmo. Sr.: Vistos los expe-
dientes de depuración referentes 
a los Maestros que aparecen en 
la relación que se inserta ai pie 
y que comienza con D, Rogelio 
Fajardo Gómez y termina con 
D, Ceferino Mata Arce,a propues-
ta de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, he resuelto sean se-
parados definitivamente del Ma-
gisterio, causando baja en el 
Escalafón correspondiente. 

Dios guarde a V. E. müchos 
años. Burgos 14 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal^ 
Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseííanza. 

«• <• * 

RELACIÓN QUE SB CITA 

D. Rogéllo Fajardo Gómez, 
Nerva, Hueíva. 

Antonio Escobar Rodríguez, 
Idem, Idem. 
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Luis Esqiiiliche Bustamante, 
Puebla de (juzmán, ídem. 

Valeriano Enriquez Eiiriquez, 
I Isla Cristina, idem. 

Urbano Cortegano Gómez, 
Encinasoia, idem. 

Apolinar Coronado.Márquez, 
Valdelarce, idem, 

Salvador Castejón Giménez, 
Isla Cristina, idem. 

Manuel Bernabé Flores, idem, 
idem. 

Soledad Abril de Dios, Luce-
na del Puerto, idem. 

Nieves García Navarro, La 
Umbría, idem. 

Manuel García Pérez, Santa 
Olalla de Cala, idem. 

Carmen Gordillo Bravo, Man-
zanilla, idem. 

Dolores Granado López, En-
cinasoia, idem. 

Luis Huele Pons, Nerva, id. 
Francisco López Jara, Aipa-

trás (Almonaster la Real), idem. 
Ceralia Llorden Fernández, 

Nerva, idem. 
Juan Mora Izquierdo, San Bar-

tolomé de la Torre, idem. 
Manuel Moreno Ocaña, El 

Campillo, idem. 
Benjamín Angel Pardo, El Ce-

rro, idem. 
Domingo Pérez Farelo, La 

Palma, idem. 
Antonio Ponce Díaz, Gibra-

león, idem. 
Manuel Sánchez Pavón, Puer-

to Gil (Corteconcepción), idem. 
Antonio luárezCamargo, Cum-

bres Mayores, id. 
Pedro Suárez Suárez, Zala-

mea, idem. 
Ildefonso Torneo Gento, El 

Cerro, idem. 
Francisco Vizcaíno Conde, 

Huelva, idem. 
Manuel Vázquez Orellana, 

Nerva, idem. 
Elias' Güemes Güemes, Loma-

..na (Tobalina), Burgos, 
•í' , Juan Morales Echeverri, Quin-

tanilla del Monte en Rioja, ídem. 
Agapito Pérez Arroyo, Poza 

de la Sai, idem. 
Ceferino Mata Arce, Quintana-

maría, idem. 

Excmo. Sr.: El artículo se-
gundo del Decreto-Ley de 14 de 
marzo último dispone que c 
den exceptuados de la obl 

ue-
ga-

ción de ceder divisas al Estado 

los españoles que por razón del 
cargo que desempeñen o por la 
misión especial que tengan enco-
mendada en el extranjero las ne-
cesiten en cantidad suficiente 
para poder continuar decorosa-
mente en los países en que re-
sidan. 

La excepción que ese precep-
to consagra, es, pues, notorio 
que alcanza sólo a «la obligación 
de ceder divisas» y limitada 
siempre a la suma de ellas que 
exige la representación que fue-
ra de España ostentan los Na-
cí,onales a que alude lá disposi-
ción legal invocada. 

No obstante la clara redac-
ción dei precepto examinado, 
que por lo mismo excluye toda 
interpretación, es lo cierto que 
algunos de los comprendidos en 
ér han dejado de formular la de-
claración jurada comprensiva de 
las divisas que poseen, exigida 
por dicho Decreto-Ley. 

Interesa, por tanto, poner tér-« 
mino a tal situación, ya que de 
prevalecer ésta no solo se daría 
a la excepción que el Decreto-
Ley admite una amplitud supe-
rior a la Ordenada, a' confundir 
el hecho de la cesión con el acto 
de la declaración, sino que se 
sustraerían al Estado divisas que 
le pertenecen, desde el momento 
en que na todas las que poseen 
los éspañoles incluidos en el ar-
tículo 2.° de aquella disposición 
son o pueden ser indispensables 
para ejercer el cargo o desem-
peñar la misión especial enco-
mendada con el decoro debido. 

En su consecuencia, y confor-
mándome con la propuesta de 
esa Comisión, dispongo: 

1.° La excepción contenida 
en el artículo 2.° del Decreto-Ley 
de 14 ĉ e marzo último no se re-
fiere a la obligación de declarar 
en forma las divisas y sí tan solo 
a la de cederlas, en su caso, al 
Estado. 

2." Las personas comprendi-
das en dicho precepto legal que 
hasta la fecha nó hayan presen-
tado la declaración de tales divi-
sas, deberán hacerlo inexcusa-
blemente en el término de treinta 
días-, a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en 
e l BOLETÍN OFIC IAL DKL ESTADO; y 

3.® Transcurrido el plazo se-
Ratado en el número anterior los 

Interesados que no hubieren for-
mulado la declaración en el mis-
mo prevenida incurrirán en las 
responsabilidades fijadas en el 
citado Decreto-Ley, las cuales 
serán exigidas sin demora alguna 
y con el máximo rigor. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal,= 
Francisco G. Jordana. 

Ordenes 

Seccl6n de material 

A fin de normalizar la rendi-
ción de cuentas técnico-adminis-
trativas del Servicio Farmacéu-
tico en lo que preceptúa la Or-
den Circular, fecha 11 de marzo 
de 1932 (C. L. número 135), las 
Dependencias Farmacéuticas del 
Territorio liberado, durante el 
presente mes, rendirán sus cuen-
tas del mes de julio último remi-
tiéndolas a sus respectivos Jeíes 
de servicios de Cuerpo de Ejér-
citoy éstos a los de Ejército, 
quienes a su vez, previo infor-
me, las remitirán a la Secciód de 
Material de esta Secretaria de 
Guerra y las de Baleares, Cana-
rias y Marruecos, lo harán a sus 
respectivos Jefes de Servicios 
quienes, previo informe, las re-
mitirán directamente a dicha 
Sección de Material de esta Se-
cretaría^ debiendo todas ellas, 
en lo sucesivo, rendir todos los 
meses las cuentes correspon-
dientes al mes anterior, y remi-
tirlas en la forma indicada. 

Las Jefaturas de Servicios de 
Cuerpos de Ejército que tengan 
en su poder cuentas rendidas 
desde junio de 1936 por Depen-
dencias Farmacéuticas de su ju-
risdicción, las remitirán inforína-| 
das a los de Ejército respectivos, i 
para que éstos igualmente ns 
remitan a la Sección de M f ' 
rial de esta Secretaría y las Jefa-
turas de Servicios de Baleares. 

Canarias' y Marrnecos que 
hallen en el mismo caso lo 
rán directamente a esta Sea" 
ta ría. 

Las Dependencias Farmace" 

ticas de/jueva creación 

P 9 1 6 
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rendirán sus cuentas, en forma 
análoga, a partir de! mes corres-
pondiente a la fecha de su crea-
ción, remitiendo las retrasadas 
de modo para que el 1.° de no-
viembre próximo lo estén las co-
rrespondientes al afio de 1936. 

Burgos 14 de agosto de 1937. 
Segundo año Triunfal.==EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Ascenso! 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Sargentos provisionales de 
Artillería, a los Cabos de este 
Arma, José Ballester Jovellar y 
José Aparicio Serrano, del Regi-
miento Artillería ligera núm. 9. 

Burgos 14 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden núm. 136 de 11 de 
septiembre de 1936 (B. O. núme-
ro 22), y a propuesta del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, he resuelto 
conceder el desempeño y consi -
deración del empleo de Alférez 
de Ingenieros, a los Alumnos de 
la Academia de Artillería e In-
genieros D. José Luis Josa Cas-
te"s y D. Julián Relazón Eche-
varría, que prestan sus servicios 
en el Batallón de Zapadores nú-
mero 7, y en la Agrupación de 
Rapadores Minadores del 5." 
ûepo de Ejército, respectiva-

mente. 

Burgos 13 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=El Ge-

I Secretario, Germán Gil 

. Aoropuesta de l Exo r no . Se-
fof general Jefe del Ejército del 
^entro, se concede el ascenso a 
Jtéreces Legionarios, en pro-
puesta reglamentaria por anti-
íUedad, a los Subtenientes de la 

en la siguien-
e relación, disfrutando énl l em-

>3 anti-
güedad de 4 del actual: 

I g l e s i a s R o -

Idem, D. José Fando Funes. 
Idem, D. Juan Crlvldich Ger-

sinich. 
Burgos 14 de agosto de 1937. 

Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

As lm l l ac lonoM. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O, 
núm. 23) Ordenes de 21 de sep-
tiembre y 1.» de octubre de 1936 
(BB. 0 0 . números 28 y 33 de la 
Junta de Defensa Nacional y Or-
denes de la Secretaria de Gue-
rra de 23 de octubre y 17 de no-
viembre del mismo año (BB. 0 0 . 
del E. números 15 y 34), respec-
tivamente), se conceden las asi-
milaciones de Farmacéuticos ter-
ceros y se confieren los destinos 
que se--citan, al Farmacéutico 
civil y soldados Farmacéuticos 
que se relacionan: 

Farmacéutico civil, D. Fortu-
nato Martin García, que presta 
sus servicias en F. E. T. y de 
las']. O. N. S., a Eventualidades 
del Ejército del Centro. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería de Argel, núm. 27, don 
Modesto Sánchez Muñoz, que 
presté sus servicios en dicho 
Regimiento, a Eventualidades del 
7.° Cuerpo de Ejército. 

Idem del Grupo de Sanidad 
del 6.° Cuerpo de Ejército, don 
Francisco Domínguez Garzón, 
que presta sus servicios en di-
cho Grupo, al Cuadro |Eventual 
del 6.° Cuerpo de Ejército. 

Idem del id., D. Florencio Jor-
ge Castellano, que presta sus 
servicios en dicho Grimo, al 
Cuadro Eventual del 6." Cuerpo 
de Ejército. 

Idem del id., D. Daniel Sanro-
ma Beovide, que presta sus ser-
vicios en dicho Qrupo, al Cua-
dro Eventual del 6 / Cuerpo de 
Ejército. 

Burgos H dd juilo de 1987. 
= Segundo Año Triunfal, =• El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

na ja ! 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, se 
dispone la baja en el Ejército de 
los Oficiales del Cubrp© de Ca-

rabineros, que se relacionan a 
continuación, por haber sido con-
denados en Consejo de Guerra 
a las penas que a cada uno se 
les señala: 

Teniente, D. JoséTreviño Gol-
fin, a la pena de reclusión per-
petua con la accesoria de pérdi-
da de empleo. 

Iderp, D. Fermín Blanco Fuen-
tes, a la misma pena y accesoria 
que el anterior. 

Alférez, D. Antonio Jiménez 
Aguilar, a igual pena y acceso-
ria que los anteriores. 

Teniente, D. Benedicto Sán-
chez Calderón, a la de doce 
años y un día de reclusión tem-
poral con la referida accesoria. 

Burgos 13 de agosto de 1937. 
=Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 

Por conveniencia del servicio 
)asa destinado al Regimiento de 
nfantería Lepanto número 5 el 

Alférez provisional D. Juan de la 
Cuesta Santos, actualmente a 
disposición del Jefe Superior de 
las Fuerzas Militares de Marrue-
cos. 

Burgos 14 de agosto de 1937, ' 
Segundo Año Triunfal.=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, queda sin efecto la or-
den de 4 del actual (B. O. núme-
ro 292), en lo que sé refiere al 
destino al 6." Cuerpo de Ejérci-
to, propuesto por el Excelentí-
simo Sr. General Jefe de Movili-
zación, Instrucción y Recupera-
ción, del Comandante de Caba-
llería, retirado, D. Agustín Ro-
dríguez Redondo, que continua-
rá en el que anteriormente des-
empeñaba. 

Burgos 14 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretario, Germán O " 
Yuste. 

Por conveniencia del servicia 
jasan los Alféreces provisiona-
es de Caballería D. Emilio fé-
rez Santana García - Diego, de 
agregado al Regimiento Infante-
ría L a Victoria, al Regimiento de 

ÉiO'il 
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Caballería de España nümero 5, 
y D. Justo Qarrán y Moso, del 
7." Cuerpo de Ejército, al Regi-
miento de Caballería Farneslo 
número 10. 

Burgos 14 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal.= El 
General Secretario, Germán Qll 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasa destinado a la 
Legión el Alférez provisional de 
Caballería D. Antonio Cafalam-
pio Illán-Jiménez, del Regimien-
to de Cazadores Farnesló nú-
mero 10. 

Burgos 14 de agosto de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Pór conveniencia del servicio 
se destina a donde se expresa 
a los Oficiales de Artillería que 
se relacionan a continuación: 

Capitán, D. Antonio Diez Mun-
tadas, del V Cuerpo de Ejérci-
to, al primer Cuerpo de Ejército. 

Idem, D. Pedro Higuera Díaz 
de Villegas, del primer Cuerpo 

• de E ército, al 11 Regimiento de 
Artil ería Ligera. 

Alférez, D. Luis Martín Ba-
llesteros, del V Cuerpo de Ejér-
cito, al primer Cuerpo de Ejér-
cito. 

Idem, D. Santiago Hesse Mur-
ga, del primer Cuerpo de Ejérci-
to, al 11 Regimiento de Artille-
ría Ligera. 

Burgos 14 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Qll 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
el Alférez de la Guardia Civil 
D. Matías Fernández de la Gue-
rra, pasa destinado, de la Co-
mandancia de La Coruña, a la 
Milicia Nacional. 

Burgos 14 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. =E1 
General Secretario, Germán Qll 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
y a petición del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe Director de la Milicia 
Nacional, í'^^íAi'a « F. E. T. y 

de la?, J. O. N. 8. de ^^gcvla, al 
Farmacéutico 8.° as<rti|lado don 
Felipe Gil de Escudero, de Even-
tualidades del primer Cuerpo de 
Ejército, 

Burgos 14 de agosto de 1937. 
=Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
se agrega al Cuartel General del 
Primer Cuerpo de Ejército, al 
Inspector Eclesiástico de las 
fuerzas del frente de Madrid, 
Capellán 1.°, D. José García 
Cortázar. 

Burgos 12 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal.= El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

nablIUactones 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de 10 del mes actual, 
se habilitar para ejercer el em-
pleo inmediato superior al señor 
Coronel de Infantería D. Fran-
cisco García Escámez. 

• Burgos 16 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal.= El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

H o f l a U a H l l l t a r 

S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales conce-
de la Medalla Militar al Coman-^ 
dante de infantería, habilitado^ 

Eara Teniente Coronel, D. Pa-
lo Arias Jiménez, Jefe de la 

Mehal-la Jalifiana de Gomara 
núm. 4, por los méritos contraí-
dos por el mismo y que a conti-
nuación se expresan. 

Burgos 13 de agosto de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

* « • . 

MERITOS QUE SE CITAS 

Este Jefe, al mando de dos Ta-
bores de su Unidad,' formó lá 
vanguardia de una columna que, 
con otras, conquistó Peñarroya, 
venciendo una gran resistencia 
enemiga en Villavlcfosa, posición 
conquistada sin más armas que 
el tusfl y la granada de mano. 

Trasladado a Asturias, resis-
tió vLaQ ác &tí& Tabones fuertes 

ateques líbre Escamplero los 
días 18 al 20 ¿ie julio. Mermadas 
estas Unidades por las bajas su-
fridas y teniendo enfrente nume-
roso enemigo, ocupó Villamar, 
Casa Quemada, La Ermita de 
San Claudio y San Roque, posi-
ciones importantísimas y tenaz-
mente defendidas por el enemi-
go, que comprendía la importan-
cia de- las mismas. El 28 de octu-
bre contraatacó duramente y lo-
gró inmovilizar, y después ex-
pulsar a más de 2.000 enemigos, 
a los que produjo gran número 
de bajas, no sin sufrirlas en los 
suyos muy sensibles, pero ello 
determinó la renuncia enemiga a 
cortar la comunicación Escam-
plero Oviedo, asegurada por la 
acción de este Jefe. 

El 31 de octubre resultó grave-
mente herido, y sin terminar su 
curación vuelve nuevamente a 
Asturias y toma parte én varias 
operaciones, de las que destaca 
la ocupación de Boñar, de la 
Sierra de Carecedo, la liberación 
de Lillo, todas con sangrientos 
combates. Reforzó las defensas 
de este poblado y obligó al ene-
migo a abandonar las suyas. 

Del 10 al 16 de junio efectuó 
acertadísimas operaciones en 
Riaño, contra posiciones manda-
das por el «Corito», de recono-
cida fama entre los rojos, el que 
perdió las de Maraña a Oseja, 
que ocupaba. El 3 de Julio ocupó 
el Muxiven y el Pico del Cabrito 

y el 5 maniobró acertadamente 
para la ocupación del Puerto de 

Somledo, donde cercó a dos ba-
tallones enemigos que lo . defen-

dían y que sufrieron 160 muer-

tos, perdiendo 80 prisioneros v 
abundante armamento y muni-

ciones. 

En todos estos hechos de ar -
mas que se relatan suclntamentei 
este Jefe, como a lo largo oe'a 
campaña, ha demostrado posee 
muy relevantes condiciones y u" ] 
alto espíritu militar y de sacri 
ficlo. 

S. E. el Generalísimo ddoj 
Ejércitos Nacionales, conced^ 
Medalla Militar a Caftán 
íantería D. Agustín Sif e CarP! 
neil, der Grupo de Fue:zas vx j 
guiares deTetuáu n úmero ' / g i I 
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mismo y que a continuación se 
expresan. 

Burgos 13 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.= El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

• * • 

MERITOS QUB SE CITAN 

Este Capitán ha venido de-
mostrando durante toda la cam-
paña sus excepcionales dotes de 
mando, extraordinario valor y 
elevado espíritu militar, que se 
hicieron patentes, de un modo 
notorio en el asalto que, al fren-
te de 8U unidad, realizó a una 
trinchera enemiga, desde la que 
se hacía un Intenso fuego, y que 
gracias a su decisión y arrojo, 
tuvo que abandonar el enemigo, 
dejando numerosos muertos. El 
parte y declaración del que lo 
¡remueve dice que este Oficial 
la sido felicitado en repetidas 
ocasiones y que puede ser cita-
da como moaelo de Capitanes. 
También se distinguió notoria-
mente en la ocupación de Naval-
carnero, donde entró el primero 
de su compañía, a pesar de la 
fuerte resistencia enemiga y de 
las confidencias que aseguraban 
que estaban electrificadas las 
tres líneas de trincheras que de-
iendían el pueblo. Igualmente 
ocupó una trinchera en Aravaca 
bajo un fuego mortífero enemi-
go, que produjo bastantes bajas 
en su fuerza. 

Kcdiilla fle S a f r l m l e n t o a p o r 
IR P a t r i a 

De acuerdo coii el Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
werra y previo Informe de los 
aervlcios de Intendencia e Inter-
vención de este Centro, se con-
cede la Medfllla de Sufrimientos 
por la Patria « los Jefes y Ofl-
ciaieB que se relacionan a conti-
nuación, y en la?, condiciones 
qu6 encada caso se expresan: 
K, W®"dante de Infantería, ha-
i M ' ^ Teniente Coronel, 

al .» Media Brigada d¿ 
m L 'a División nú-

K J?. O. José Alvarez Entre-
na, herido «menos grave» el día 

de J936al atra-
vesar^ no Manzanares y ocu-

r AmoVRe-

c í l t , ? ^ Estídiantes de la 
ciudad üní^tíjJtaria. invlrtlen-

do en su curación 51 días, y 
comprendido en el apartado aj 
del artículo S." de la Ley de 7 
de julio de 1921 (C. L. número 
273). Le corresponde percibir 
por la pensión diaria anexa a 
esta concesión la cantidad de 
1.147 pesetas. 

Comandante de Infantería, Je-
fe de la Comandancia de Segu-
ridad de Oviedo y del 10 Grupo 
de Asalto, D. Gerardo Caballe-
ro Olabezar, herido «grave» el 
día 6 de octubre de 1936 en la 
Loma del Canto (Oviedo), jnvlr-
tiendo en su curación 206 días, 
y comprendido en el apartado e) 
del artículo 5." de la Ley de 7 
de jiilló de 1921 (C. L. número 
273). Le corresponde percibir las 
cantidades siguientes: por la 
pensión diario anexa a esta con-
cesión, 4.635 pesetas, y por la 
Indemnización, por una sola vez, 
3.600, haciendo ambas un total 
de 8.235 pesetas. 

Comandante de C.aballería del 
Depósito de Recría y Domá de 
erez de la. Frontera, D . José 
Hernández Franchs, herido «gra-
ve» el dia 7 de abril en la posi-
ción «El Porvenir» (Peñarroya-
Córdoba), Invirtiendo en su cu-
ración 53 días, y comprendido 
en el apartado a) del artículo 5.° 

de ullO de 1921 de la Ley de 7 
(C. L. número 273). Le corres-
ponde percibir como pensión 
diarla anexa a esta concesión la 
cantidad de 1.192'50 pesetas. 

Comandante de infantería, 
agregado actualmente como mu-
tilado de guerra, a la Academia 
de Infantería, Caballería e In-
tendencia, D. Julián Cuartero 
Sánchez Serrano, herido «gra-
ve» el día 19 de diciembre de 
1933 eti el s&ctor de Caraban-
chel Bajo (Madrid), Invirtlendo 
en 8)4 curación SOO días^ e In-
duidu en el apartado e) del ar-
tículo 6.® de It ú y de 7 de julio 
de im (C, L, número 873). Le 
corresponde percibir las canti-
dades siguientes: por la pensión 
diarla anexa a esta concesión, 
4.600 pesetas, y por ta Indemni-
zación por una sola vez, con la 
mejora correspondiente a su es-
tada de casado cuando fué heri-
do, 6,400, haciendo ambas un 
total de 9.900 pesetas. 

Comandante de Infantería, Je-
fe da kí Bandera del Tercio Ge-

neral Sanjurjo, D. Santiago 
Amado Lóriga, herido «menos 
grave» el dia 28 de octubre de 
19.'56 en la posición de Sierra 
Alcubierre, Invirtiendo en su cu-
ración 34 días, y comprendido 
en el apartado a) del artículo 5 ° 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273), Le corres-
ponde percibir por la pensión 
anexa a esta concesión 765 pe-
setas. 

Comandante de Infantería, del 
Batallón de Cazadores Las Ña-
vas número 2, D. Antonio Mu-
ñoz Valcarcel, herido «monos 
grave» el día 15 de septiembre 
de 1936, en ocasión de ocupar 
la Loma Artlfiuelos (Segovia), 
mandando como Teniente fuer-
zas del 2." Tabor de Regulares 
de Larache número 4, Invlrtlen 
do en su curación 44 días e In-
cluido en el apartado a) del ar-
tículo 5 ° de la Ley de 7 de julio 
de 1921 (C. L. núm 273). Le co-
rresponde percibir por la pen-
sión diaria anexa a esta conce-
sión 660 pesetas. 

Capitán de Infantería, retira-
do, del Regimiento Infantería La 
Victoria número 28, D. Manuel 
de Pedro Fadón, herido «grave» 
el día 1.° de diciembre de 1936, 
en la Casa de Campo (Madrid), 
Invirtlendo en su curación 119 
días e Incluido en el apartado e) 
del artículo 5." de la Ley de 7 de 
julio 1921 (C. L. número 273). 
Le corresponde percibir las can-
tidades s gulentes: por la pen-
sión anexa a esta concesión 
1.785 pesetas y por la Indemni-
zación por una sola vez, con la 
mejora correspondiente a su es-
t a á ) de viudo con dos hijas que 
viven en «u casa y compañía, 
4.500, haciendo ambas un total 
de 6.285 pesetas, 

Capií.s I Infansterfa, del 2.° 
Tercio t^gión D, íosé Gar-
da Q • 'lerido «grave» el 
día 26 último en la de la 
villa de ixfhai', Invirtlendo en su 
curaclúrí ütas e indlufdo en e! 
apartüiío d) tieS CiítíctiKí 5." de la 
Ley dé 7 de uíio d<í 19511 (C. L. 
número 273). Le corresponde 
percibir las cantidades siguien-
tes: por la pensión diaria anexa 
6 esta coíiceslón 840 pese-
tas y por ta lndem<iízacíón por 
gna sola vez 2.250, haciendo 
finías ffis foÉst ií(S áíP&y íígsetas. 

¡' 'j 

' l 

t 

fe; 
«-li-í 

..; I • 

"í-

é 

'É 

I 
i 



Boletfn OfIciBl del Estado.—Burgos 18 de agosto de 1937.—Rámern 302 

Capitán de Intendencia, con 
destino en el Depósito de Re-
cría y Doma de Jerez de la Fron-
tera D. Pedro del Castillo y Gu-
tiérrez de Quijano, herido «me-
nos grave» los días 4 y 7 de no-
viembre de 1936, en ocasión de 
cumplir órdenes del mando, in-
virtiendo en su curación 87 días 
e incluido en el apartado b) del 
artículo 5." de la Ley de 7 de u-
lio de 1921 (C. L. núm. 273). Le 
corresponde percibir las canti-
dades siguientes: por la pensión 
diaria anexa a esta concesión 
1.305 pesetas, y por la indemni-
zación por una sola vez 250, ha-
ciendo ambas un total de 1.555 
pesetas, 

Capitán de Infantería, del Re-
gimiento de Infantería de Mérida 
número 35, D. José López Alon-
so, herido «menos grave» el día 
23 de septiembre de 1936 cunndo 
•como Teniente ejercía el cargo 
de Ayudante de su Regimiento 
en San Martín de Guruliés (Gra-
do-Asturias), invirtiendo en su 
curación 33 días e incluido en el 
apartado a) del artículo 5." de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273). Esta concesión se 
hace sin la pensión anexa a la 
misma por renuncia expresa que 
de ella hace el interesado en be-
neficio del Tesoro Nacional. 

Capitán de Caballería, de la 
12 Compañía de Especialidades 
de Asalto (Valladolid), D. César 
Fernández Sanz, herido «grave» 
el día 25 de octubre de 1936 en 
Loma Artillera (Peguerinos-Avi-
la), en ocasión de mandar como 
Teniente fuerzas de su Cuerpo, 
invirtiendo en su curación 117 
días e incluido en el apartado e) 
del artícmlo 5.° de la Ley de 7 de 
ulio de 1921 (C. L. núm. 273). 
^e corresponde percibir las can-
tidades siguientes; por la pen-
sión anexa a es'a concesión 
1.755 peseiaá y por 1ü indemiii* 
zación poí una sola vez ,2.000, 
haciendo ambas un total de 3.755 
pesetas. 

Teniente de la Guardia Civil, 
do la Comandancia de Ciudad 
Real, agregado actualmente a la 
de Burgos, D. Manuel Gómez 
Mediano, herido «menos grave» 
el día 3 de agosto de 1936, en la 
posición Loma Verde (Somosle-
rra), invirtiendo en su curación 
170 días e incluido en el aparta-

do b) del artículo 5.® de la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú-
mero 273). Le corresponde per-
cibir las cantidades siguientes; 
por la pensión diaria anexa a 
esta concesión 2.250 pesetas y 
)or la Indemnización por una so-
a vez 250, haciendo ambas un 
total de 2.800 pesetas. 

Burgos 13'de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal.==» El 
General Secretarlo, Germán G'l 
Yuste. 

Se rectifica la orden de esta 
Secretaría de Guerra de fecha 
24 de julio último (B. O. núme-
ro -̂ 80), en lo que se refiere a la 
concesión de la Medalla de Su-
frimientos por la Patria al Capi-
tán de Infantería del Regimiento 
de Infantería América número 23 
D. Enrique Usoz Diez, con la 
pensión anexa de 690 pesetas e 
indemnización, por una sola vez, 
de 2250, que suman ambas 2940 
pesetas, en el sentido de que esa 
concesión se entenderá hecha 
sin derecho a las expresadas 
pensión e indemnización, por re-
nuncia expresa que hace de ellas 
el interesado en beneficio del 
Tesoro Nacional. 

Burgos 13 de agosto de 1937. 
=Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Onciiilldnd do Complemento 

Ascensos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de ios Ejércitos Na-
cionales, de 10 del actual, Ise as-
ciende ar empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de Ca-
ballería, por llevar seis meses 
en el frente, al Alférez dé la mis-
ma escala y Arma, D. Luis Ga-
rriga Sittier. del Cuadro Even-
tual del VI Cuerpo de Ejército. 

Büfgos 14 de agosto de 1937. 
Segundo Año Trlunfai.=EI Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Vusté. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército, y por reunir 
las condiciones que determina el 
Reglamento para el Reclutamien-
to y Reemplazo del Ejército, se 
cotifirn:ia e ascenso ai empleo 

inmediato, con la antigüedad de 
10 del actual, al Sargento de 
Complemento del Regimiento 
Infantería Badajoz núm, 13, y en 
la actualidad agregado al de San 
Marcial núm. 22, D. Miguel Ituar-
te y Alonso de Celada. 

Burgos 14 de agosto de 1937, 
«Segundo Aflo Triunfal.=El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se asciende al em-
pleo inmediato, con la antigüe-
dad de 1," del mes actual, a los 
Cabos de Complemento D. An-
tonio Salinas García y D, Ma-
nuel Arroyo Ruiz Ogarrio, del 
4.° Grupo de la 2." Comandan-
cia de Sanidad Militar. 

Burgos 14 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.==El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Rectificación 

Se rectifica la Orden dé 19 
de julio último (B. O. núniero 
275), en ^ lo que a los Alféreces 
de Complemento de Intenden-
cia, D. José Pelóme Herrera y 
D. Manuel Ojeda Gómez se re-
fiere, en el sentido de que sus 
verdaderos nombres son: don 
José Palomo Herrera y D. iVla-
nuel Ojeda García, y respecto a 
D. Enrique Piñal Márquez, que 
debe estar colocado entre don 
Emiliano Rodríguez de León y 
D. Manuel Bocanegra Camaclio, 
en vez del último lugar que 
ocupa. 

Burgos 14 de agosto de 1937. 
Segundo Afío Triunfal E¡ 

General Secretario, Germán Gü 
Vusté. 

iPeuNlAn de Orna Afl IRB Rer* 
meueettáo 

La Orden Circular de 2 del 
actual (B. O. número 297), se 
entenderá aclarada en los si-
guientes términos: Al Genera 
de Brigada Excmo. S r . D. Rataa 
Rodríguez de Rivera, se l e con-
cede la pensión de 2.500 péset e 
anuales, correspondientes s 
Gran Cruz, en vez de la deJJ 
cacomo por error se consiga. 

con la antigüedad de ISdemP 



Boletín Ollcifli del EstAdo.—Burgos 18 de afloáto do 1537.—Rflmern 302 

In vez de marzo; el segundo 
ipellido del Teniente Coronel 
l e Carabineros, D . José Cle-
mente Aibaiadejo, es como que-
Ha dicho y no Albadalejo, y fi-
ymente, a partir del Teniente 
loronel de Estado Mayor, don 
||osé Ungria Jiménez, hasta el 
llnal de la relación, las pensio-
nes son de Cruz, con 6(X) pese-
|as anuales, y no de Placa, como 
Iparecen, po^ faltar el.corres-
bondienie epígrafe. 
[ Burgos 14 de agosto de 1937. 
Segunda Año Tr unfal.=El Qe-
lieral Secretario, Germán Gil 
yuste. 

Rectlllcarioneii 

La orden de 28 de julio último 
¡(B, 0. número 283), por la que 
V asciende al empleo inmediato 
|l Teniente de Infantería D. José 
irriiyol Rodríguez Roda, se en-
lenderá rectificada en el sentido 
|eque pertenecía al Regimiento 
pe Infantería (iranada número 6 

no al de Palma número 36 
orno por error se consignó. 

Burgos 13 de agosto de 1937. 
B e p i d o Año Triuufal.=EI (le-
p a l Secretario, Germán Gü 
píuste. 

Queda rectificada la orden de 
de julio último (B. O. núme-

I» 270), por la c 

Superior a varios 

ue se habilita 
wra ejercer el empleo inmediato 

efes y Oficia-
les de infantería, en el sentido 
^e que el segundo apellido del 
¿'Omandante D. Lorenzo iViacha-

.̂ ena que en aquélla figura 
i Méndez, 

Burgos 13 de agosto de 1937. 
Jegundo Afto Triunfa!.=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 

¿ rec t ca la orden de 7 del 
p . núm. 293), por 

p que se destina al Batallón de 
l!,abajadores nüm. 15 del 6." 
fe Ejército, al Teniente 

D. Manuel Royueia 
e S ^sentido de que su 
S vez d ? ? " " ? ' Rodríguez, 

de agosto-de 1937. 
Qefedo Año Triunfal. = El 
C e Qe^máh Gil 

A propuesta del Exorno. Señor 
General Jefe del Ejército del 
Sur, queda rectificada la Orden 
fecha 2 de agosto último, publi-
cada en el B. O. núm. 288, por 
la que se destina al Brigada don 
Francisco Bisquet Maya a dis-

Íioslción del Excmo. Sr. General 
efe de la División núm. 72, en el 

sentido de que continuará pres-
tando sus servicios en el Cuartel 
General del Ejército del Sur, y 
que su verdadero nombre es 
Francisco Vioque Moya, y no 
como anteriormente se expresa. 

Burgos 13 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Qe-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Se rectifica la orden de 10 del 
corriente (B. O. núm. 297), en lo 
que se refiere a los destinos del 
Comandante Médico, retirado, 
D. José González Vidal y Te-
niente Mé'dico D. Luis Tello Ibá-
ñez, en el sentido de que el ver-
dadero destino de dicho Jefe y 
Oficial ,es a jefe de Sanidad y 
Director de los Hospitales Mili-
tares de Plasencia, y al Hospital 
Militar de Ceuta, re^ectivamen-
te, y no Falencia y Cueta, como 
por error de imprenta se con-
signó. 

Burgos 14 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal. == El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Retiros 

Por haber cumplido el día 21 
de noviiembre de 1936 la edad 
reglamentaria, pasa a la situa-
ción de retirado el guardia 1.° 
del 16 Tercio de la Guardia Ci-
vil José Romero Sánchez, en 
cuya situación percibirá, con ca-
rácter provisional, el haber pasi 
vo mensual de 190'16 pesetas, 
que le conesponde por llevar 
más de 28 años de servicio, cU" 
ya cantidad percibirá a partir de 

de diciembre de 1936 por la 
Delegación de Hacienda de Má-
laga, por fijar su residencia en. 
Vélez (Málaga), debiendo hacer-
se la deducción de las cantida-
des que percibió inmediatamen-
te durante ios meses de diciem-
bre de 1936 a marzo de 1937, 
ambos inclusive, en que perma-
neció en activo después de ha-

ber cumplido la edad reglamen-
taria para el retiro forzoso. 

Burgos 14 de agosto de 1937. 
« Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Al Herviclo del Protectorado 

A propuesta del Excmo. Señor 
General lefe Superior Acciden-
tal de las Fuerzas Militares de 
Marruecos y por haber sido des-
tinado por el Alto Comisario a 
la Mehal-Ia Jalifiana del Rif nú-
mero 5, pasa a la situación de 
«Al Servicio del Protectorado», 
el Sargento de Infaniería D. Die-
go Castro Ruiz, procedente del 
Regimiento Infantería Aragón 
núm. 17, causando efectos admi-
nistrativos con fecha 1.° del ac-
tual. 

Burgos 12 de agosto de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

S e c c i ó n d e l A i r e 

A s c e n s o s 

S. E. el Generalísimo ha re-
suelto, sean promovidos al em-
pleo de Alféreces del Arma de 
Aviación, los Brigadas de dicha 
Arma, D. Joaquíu Domínguez 
García y D. Luis Expósito He-
rranz, debiendo intercalarse el 
primero entre D. Mariano Peí--
nador Moreno y D. Celestino 
Ramos Serantes, y el segundo a 
continuación de D. José Sastre 
Navarro. 

Burgos 14 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

DoNtInoR 

S. E el Generaiísitno ha re-
suelto pase destinado al Arma 
de Aviación, con la categoría de 
Brigada del Cuerpo de Mecáni-
cos, el Auxiliar 2 ° de Aeronáu-
tica, D. Angel Martínez Cance-
la, colocándose en el Escalafón, 
delante del de su mismo empleo 
D. José Bengoa Pérez. 

Burgos 14 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

m 

f 

• i : 

m, 
ii.j' 

'1 



Boletín OfIeIflI del Es t ado .—Bofgos 1 8 de agosto do 1937.—RAmero 3 0 2 

RectlfloaolAn 

Se rectifica la Orden de fectia 
2 de julio pasado, aparecida en 
el BOLETÍN OFICIAL número 2 57 , 

por la que se destina al Arma de 
Aviación al Auxiliar segundo, 
Maestro de Aeronáutica, don 
Francisco Carrión del Río, en el 
sentido de que la categoría que 
le corresponde es la de Maestro 
del Cuerpo de Mecánicos y no 
la de Alférez como por error se 
consignaba. 

Burgos 14 de agosto de 1937. 
Segundo Afto Triunfal.=EI Ge-
neral Secretario. Germán Gil 
Yuste. 

Anuncios Oficiales 

éomiíé do Moneda Extranjera 

Cambios de compra de monedas 

publicados el dia 18 de agosto de 

1937, de acuerdo con las disposi-

ciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA-

CIONES: 

Francos. . . . . . . . . 83'25 

Libras 42'45 

Dólares 8'58 

Liras 45'15 

Francos suizos 196'35 

Reichsmark 3'45 

Belgas 144'70 

Florinea 4'72 

Escudos 88'60 

Peso moneda legal 2*65 

Coronas checas SO'OO 

Coronas suecas 2'19 

Coronas noruegas 2'14 

Coronas danesas l'OO 

DIVISAS LIBRBS IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEPINITIVAMENTS 

Francos 41*55 

Libras 53135 

Dólares 10*72 

Francos suizos 245*40 

Escudos 48'25 

Peso ^'jn6<ial€gal á'80 

Anuncios parücu la r&s 

Banco Hispano - Amer icano 

Solicitado de este Estableci-
miento duplicado del resguardo 
de iniDosicion núm. 4453, expe-
dido con fecha 27 de julio de 
1937, por pesetas 1.118'20, ven-
cimiento 27 julio 1938, por pér-
dida del original, se anuncia al 
público para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo hnga 
dentro del plazo de 15 días, a 
contar desde la fecha de este 
anuncio, advirtiendo que trans-
currido, dicho' plazo sin reclama-
ción de tercero, se expedirá el 
duplicado, anulando el original y 
quedando exento el Banco His-
pano Americano de toda respon-
sabilidad. 

Pamplona 11, de agosto de 
1937. == Segundo Año Triunfal, 
=E1 Director, Benito García. 

Administración ú^ Jusiicia 

EDICTOS Y REQUiSiTGRIAi, 

Ateca 
Don Luis Cosculluela Arcavazo, 

Jue^de primera instancia e ins-
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá: 
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el númerp 147 
de 1037, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in-
cautaciones, contra D. Macario 
Lópbz Vargas, vecino de Ariza, 
a c t u a l m e n t e en ignorado pa-
radero, p a r a declarar admi-
nistrativamente 1 a responsabi-
lidad civil que as lo deba exigir 
como consecuencia de su oposl-' 
ción al triunfo del Moviúülento 
Nacional, se cita a dicho Indivi-
duo, en curaplimianto de lo die-
puesto en la orden dd la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el «Bole-
tín Oficial» del mismo^ correspon-
diente al dia 20̂  por medio del 
presente edicto, que se insertará 
sa el «Boistía OSciaí dei Sstade» 

mj 

y en el de esta Provincia, a íi 
que dentro del término da i 
días hábiles, siguientes a la InseN 

ción del presente en dichos pe-
riódicos oficiales, comparezca an. 
te '̂eate Juzgado instruotor, petso-
nalmente o por escrito, i 
y probando en su defensa cuanto 

estime procedente, bíOo apercibí, 

miento que de no corapareoet Ij 
parará pl perjuicio a que 1 
lugar en derecho. 

Dado en A teca a veintitrés da 
Junio de mil noveoiontostvoiftta/ 
6Í6te.=:El Juez de primera instan" 
cía, Luis OosculluGia Ároarazo,s¡ 
El S0or6t;ario Judicial, AntoÉ'l 
Noguerol y Martínez. 

En virtud de lo acordado en el 
expediente quo bajo el n ú m e r o 14! 
de 1937, tramito por designaoliiij 
déla Comisión Provincial d e In-
cautaciones, contra D. Plorlíl'' 
López Millán. vecino de Ario,' 
a c t u a l m e n t e en ignoraiii 
paradero, para declarar adml-; 
nistí-ativamente la responsabill"] 
dad civil que se le deba exigir co-
mo consecuencia de su o p o s i c i i l 
al triunfo del Movimiento Nado-! 
nal, se cita a dicho individuo, el 
cumplimiento de lo dispuesto ü 
la Orden de la Junta Técnica díl 
Estado fecha 18 de marzo ültimó. 
Inserta en el «Boletín Oficial» del 
mismo, correspondiente al día ííi 
por medio dél presente edicto, qiu 
se Insertará en el «Boletín Oflcia,' 
del Estado» y en el de estaProvlD-
cia, a fln de que dentro del íéral' 
DO de ocho dina hábiles, s l g u i e n t í ) 
a la inserción del presente en di-
chos j,orí6dic09 oficialeí, compí" 
rezca anta este Juzgado instruotofj, 
personalmente o por eBcrito, alí" 
gando y probando en^udefe»' 
cuanto estime procedente, i)̂  
aperclbimients que áé no compi-

l-eoer le parará et perjuicio «1!" 
hubiese lugar en derecho. 

Dado en. Ateca a veintitrés 
Junio de mil novecientos í̂ ®» 
y sÍet0.;=El Juez de primera i r 

tancía, Luis Cosculluela Arcar^' 

Secretario Judicial. Aî fli" 

nos'istoiyiíSi^tim^ 

m 

J 
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Zaragoza 

•hoB AWfíel Miralnílft"" Coli-
llas Juez ac inrJtnicdAn del 
Juzgado |iú,tnero 1 ¡de «stia chi 

Por el pĵ esente edicto ¡K© dta 
H Sntiimiiao nnrvi CalvetiP-: S» 
vero GETVÍ CIIflvBria, MirfuBl He^ 
rrero Plximet, Joacrufe Dabor 
áft Gpa<:ia, Antonio Luño Al-
ttitídi, EiMfenio Luflo AJmtidi, 
Tomás Paiaciois' Luflo, JuliáW 
Uson PallarésL pascual Yldiai Pá 
lacios, Ferniamao Bueria A7in¡ar, 
Inocencio Borrov BertUfel, Fran 
cisco Guiral BtHlroy, Joflé JLüi 
í'o Cubero, Alberto Alím»o "V®) 
Uro, JoBé. Gâ 'la'nl Sift"liinB,R\ JosA 
Arlegui Buil, Alfonso Ijufüo Mo 
reda, Angel Inflo MoTiadtí ,y Pa 
blo Bolea Montiaflifisf, todos ellos 
winoü qfiie eran ¡de Alffljarín, 
Buyo iactulal paradero se Igíior'D 
pam que en ¡el tírmiino de ochó] 
íl(a« contados' desde bl sif 
le al ae la ijisercióm. del preji lein 
te m Bste ptertftdico ófidal, y 
krue sean h'ábilies, compiarezciain 
personiimmtie o por )0Ficrito pia-
ra ¡alegar y probar lem su diefen 
Bs. lo (pie iBFltimieiii prooedeintes 
lai los iexpiedieiates qu© sé lés 
Jnstniye para tieclarñr Wdmiinis^ 
íraH âmaite. la rfispoJiF^bilidiaid 
tívil que se idieba exigir « lú& 
Mismos como consecuejicia ae 
su oposücIíSin tritunfo del Mo-
Wmfeiito. NácloplaJ, apardbiéinjao 
Ies que í® jio Kaíserlo les, piaía 
tó el periTiido a qiulB Hbbtena Ju 
B®" . f '("I ' ! 

DaBo en Zlaragoa^ 20 00 

Zmfeyo 1937.—El Juez m 
InstruccKSn, An^el Miramaiai . 

Peñaranda d e BrScamon te l 

Dm Hiffuel Grilo B a í ^ ĵ uBz 
InstruccióiQ a© lia (dudpd 

: y partido de Tieflaraaidíft " ' 
Braoatnojite . 

Hago saber: Que Habienao 
í M o ^ r lia Oomteí<55a Provtol 

m ae topautacito íje B i ^ 

embargo ae faiíines^a Da ner.^' 
m loa eíitíartados^b 

S T n f i f ^ vBciiao^ de , p V 

autí fe ^liftiai 

dfrrlieisi impuesta cora lamei^o aj 
larLículo siCxto diei diccneto ley 
ld¡B 10 !(|e enero dipl ifliflo lactuái. 
ten rtelanán con el decrirto 108 
di0 Ift -Junta dtei 0«íansa NaciO'' 
miar he acordado roqiieiir a toh 
das cuiantias, persoinas tiengan eró 
ditos pendientes' a favor dp Ĵi-
chos lencartiados;, la fin d© qû e 
no los íiatisfagan a los mismois. 
diebitóndo canisi|?narlof̂  en este 
Juzgado die ínstruoci<5(n. a sfu 
respieictivo vencimiieinto, por hia-
tyersteí embflriíado to''o.' los dlpre-
cHo« y acrloneri qtiW ft ros env 
oartados pinedan corne ipcKnf'©r. 
como igirataente se Inviía a tor 
dos cuanton tengan oonocimifeiti-' 
to tía la bxiisfcdnciia biienieíf 
propios dif̂  losi aiijieítós en cuies-
tión. enclaviados leh pueblos fue-
ra de lóste partido |urljci,al, paria 
fTUjeha(í.a!nmafnifiestÁci^n d é ellos 
'm ©Rte .ínzgndo 'a fün de stu-
jietarlift? a la trab». 

Relación de encirf'ados r̂ Sii-
denlies en erite partido: 

Francisco Rulpérez Criritóblal. 
Sal^'laaor Ruindrez Cristóbal, 
rardo ManuPl Arcfe Sáinz, Ger-
mán Sánchez Almeida, Geleidow 
nio Jiesóri Armlenteiros Seligra,t; 
Pedno ZiabaUos Rodrf^iez,. Jifr-
nánimo Hiemáiidiez Lóipez, Miâ  
nuiBl Gonziáiez Sánchez, Satur-
nino Galindo Góme?!:, Eieuterio 
'Bemal Dlel^ado, Leonor Ruipé-
Cristóbal, vierínoS tíie Pefiíainid^ 
die BracfamontiS. 

Victoriano Cutódraao CabrfiíPÍ. 
vieclno dB Oantiajiaicillo 

Vicentei Nieto Ronco, Manuíel 
Uuráti Ríos, viecínois idie Mjancierla 
da Abalo. 

Clodoialdo Esteban: Piapcual^ 
Elias Oaiada Sánchez, Jof;é M®1-
nuiel Pérl0z Pérez, Alejianidro Oa-
blialero Pinto, Lieoniárdio Sán.-
chlezi Giarcfap, Teófilo Aloniao 
Marcos, Euis^blo Gonziálife Al-
mianaz, Gaslmiro GarcSa Alon-
so. vtecinosi de C'atatalpino. 

Juan Zurdo Tornes, :vlícino Ha 
Canttalapiiedra. 

Francisco GonaíáJiaz Zorita., í®a 
riano Piaz Pérez, vlácinos d© Ail-
diemtída de la Frontera. 

Miguel Posadlas' MiguiSÍ̂ ^ yed-
jio de VBnfoisa del Rio Almiar. 

Julio Gtarcia García, Emilio 
González Sánch^, Victoriano 
Mlanión If^sías, LiSopoldo 011 
yarek JuWn GonziáJieíz Pogfadas. 
Aflecínos die BabiDafuenta. 

Mafeeo Giarcifl Ramos, Urba-
no die la Torrtí Cíiiamosói^ yed-
nois d© Villorufelaí 

Agustín García Talavieria, Fr«fi 

Cuesta JiménBz,^ vecinosi^ 
cotera. 

Emilio Martín Rlázquez^ jEíró-
nlmo Hernández Valvmlo, Del-
fín Loi^nzo GarEÍQ,. Agustto Sán 
cines Flope.v, vecinoB de Snuitia-
fio d© la Puebla., 

Lorenzo García panedero, jClei 
fenenté Sánchez García, Josó Mac 
tíQ Bo\iedá, vecinos de Aliaraz. 

Apolinar Gómez Miguel, P-a-
blo Celador Pi'irez, Fviaiicisoo 
Tavena García, M í̂ínuiel GalxaJle-
ro García, Juan Goiiizájiez Soliór. 
vecinos de Tordillos. 

Peliciuno Hernóndiez Torrm^ 
Raimundo Conde ParadJiiiaiS. 
Porniando Herniando Mnrtíu, ye-
clno« de Palacjofi. Rubios. 
< Demetrio Gestero Radero, ve-
cüio de P o veda diP Cintasj. 

Dioniisio Santosi Nieto, vecino 
de Malpartlda, 

Y para su Jnrlerción. lOn el Bo-
lleiín Oficial del íísH&ido df Bur-
gos. expido el pre ifíiite ejn Pé-
iñlariando de Braoaniointe a 2 diei 
agosto de 1937.—segundo Jifio 
triunfal.—Miguel Grilo.—El S©-
cpetairio. i 

Toro 
En lei j i í d o declarativo ordina-

trlo de menor cuantía promovido 
en este Juzgado por et procurador 
don Eduardo Cerrato González, eU 
nombre de doña Justa Fernández 
Gtnzále^ víu^cia, mayor de edad, 
..vecina de Fuentesecas, contra loS 
que se titulen derecho-habientes da 
lia süoesióin de doña Catalina "Car-
bt jo González, y contra los qua 
se crean tenier derechos ejs la suce-
fcíón de don Luis González Domín-
guez, iarcediano que fuá de la San-
ta Iglesia Catedral de Avila, sobre 
que so reconozca y declare que ea 
observancia del testamento del don 
Luis y por haberse curaplMo lai 
Dondlcidin que elK Impuso a sus 
herederos, l a porción del caudal 
Inelicto adjudicado a su sobrina do-
lía Catalinia "Carbajo González, IW-
vestída en títulos de la Deuda pú-
blica y depositados en la Sucursal 
Üeí Banco de España en Avila, poB 
haber acrecido al oeurrir el falle-' 
dnüento de ésta, a lo que tam-
biiSn heredó entoUces y de dicha 
caudal relicto fué ladjudloado a en 
totra sobrina Üoflia Justa Femáití-' 
dez González, pertenece ea ple-
na propiedad y exclusivo -domínid 
a dofta Jtista d^esde que mur ió Ca-
talina en veintinueve 'de enero da 
mil ¡novecientos treinta y dnoo ; 
hablándose dictado por este Juzga 
ISo las siguííeates'». • i i ( 

Providencia, Juez señor Martín. 
Toro uno de agosto de mil nove-
cientos treinta y seis. Por presewta 
dos el anterior escrito y documen-
tos que k> ücompiftfíís.a coa cvpíeí 
éji oifeaáB y. Jft danustidii js 

míí/ 
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tlocumentos d© gue son oompIemeMi 
tarios y devuélvase al procurador 
Cerrato la copia de la escritura 
do mandato, cp^mo está acordado 
con anterioridad.- Se admite la de-
manda que se formula, contettidai 
en los escritos de veintinueve do 
mayo y veinte de junio último, 
que .proceden, la que se tramite 
por las normas procesales fijadas 
para el ju ido declarativo 'de menor 
cuantía y se confíen traslado de 
ella ¡a los demandados desconoci-
dos , en^prazándoles para que en ISr 
mmo de nueve días comparezcan 
en ei juicio .haciéndoles la Hoti-
ffcacióin, y emplazamiento por me 
dio de edictos en la forma estable-» 
cida por el' artículo 269 de l a f 
I.ey de Enjuicinmierito civil. Aján-
doles en el tablón de edictos de esj 
te Juzgado e Instándoles ea él <íBo' 
letfn Oficial» de esta provincia y| 
«BoFetín del Estado», comenzaM-
do a correr ef tármino del empla-
zamiento en eí día slgnlpb'e al en 
que se levante la suspensión de pía] 
zos y términos judiciales, acordada) 
por la Junta de " Defensa NacioMal/ 
en Decreto de veinticuatro de ju-
lio último, ? no ser que la inser-
ción en dichos periódicos oficialesi 
tenida lugar con posterioridad al| 
alzamiento de dicha suspensióa. 
Los edictos con los oflcíos corres-j 
7>ondientes etttreauense a f procura-' 
dor Cerrato que gestionara la ín 
serclón y presentará utt eiemplar 
de cada uno de los periódicos en 
que se haj-;» verificado para su 
ünión a estos autos. Se hará cotts-
tar que las copias de los escritos 
de demanda y documentos preseiata 
dos están en la Secretaría de es-
te Juzaado á disposidón de ios 
demandados. Lo mandó y firma , 
S. S. depte, Martín, Ante mi, Félix 
Jabato, rubricado, i 

Providencia, Juez señor Martín. 
Toro dieciseis de julio d© mil no-
cían tos treinta y siete. Por pre-
sentados el anterior escrito, «Bole-
tín Oficial» de esta provincia, ofi-
tío y cédula de- emplaz'amiento, lo 
que se una a los autos a que se 
ij'eriere y como se solicita ,no trátán 
dose de caso de suspen.sián de 
términos y plazos judiciales ,se 
acuerda que, el término de nueve 
días del emplazamiento hecho por 
cifidnla ÍTiHorta r-n'el íBoletfíI Ofl-
cín(» dp psfrt provincia ,do diecio-
cho de ííp pticfnbrc do inil liová» 
cirntos ff?-Í!i:-:< V íi'í*), oeimi.-aí"'rá 
ü corras desde el áfg ^fti ísnif al 
9n qiis Sé üi>tiriqiui ü t̂a iirovldi'H-
d s ón la mlsras fontua (íuu Vto ia 
Íníierta tftl oéduia. dó lá quú 
¡es complemento. La cédula d-o em-
plazamiento que habla de ins-ertarsie 
eu la eGaceta de Madrid» publí-
que.-íe con inserdófí de dichas dos 
providencias, en ei "«Boletín Ofi-
cial» del Estado, surtiendo fina-
les ef«ctos que, si se Tiúbiera publi-
cado en aquella. Las nuevas cédu-
las entregúense al procurador Ce-
irívtt» pam ijue, gestiooie jiu In-

(serclón y presíemt© eH su dia eí<5ni-
plares de dichos periódcos, en'* que 
se tíbutenga». Lo mian&ó y firma S. 
S, doy fe, Martín; Antev-mi, FiéUx 
Jabato .rubricado. , i i 

Y para que sirva de notlfícacSdn 
y emplaz:ami©nto a los demjandados 
desconocidos, haciéndose constar 
que las copias de los escritos de de 
manda y documentos presentados 
están en la Secretaría de mi car-
go a dísposjdóin de dichos demari-
idados expido esta cédula que firmo 
(en Toro a diez y seis de julio de 
mil novecientos trcíota y siete.— 
Ei secretario, .Félix Jabato. , ' 

j Aranda de Duero 

Don Federico Rulz de Gopegul y 
del Pecho, Juez especial para la 
tramitación de ios expedienten de 
incautación de bioOes estableci-
dos por el Decreto-Ley de 10 de 
enero de 1937. en ei partido de 
.Sranda de Duero. 
Por el "presente d to y requiero a 

Cándido Hernando Langa, últimia-
j n - e n t e domiciliado en Vadocondes, 
íide este partido judicial, para 
que dentro deí" término de ocho 
días hábiles,, contados desde el si-

; guíente al i^a lia publicación del 
presente en ios «Boletines Oficia-
les» del Estado y de esta Jprovin-
|cia, comparezca ante este Juzgado 
que actúa en la Sala de Audiencia 
deí de primera instancia e instruc-
ción deí partido, bien personal-
mente, o por escrito, y alegue y 
pniebe en su defensa cuanto esti-
me conveniente; bajo apercibi-
miento. de que en otro caso le 
parará el perjuidó » que en dere-
cho hubiere Jugar. ^ 

Aranda de Duero a de agosto 
de 1937. — Segundo Año Triun-
fal. — Tederico Ruíz. —"El secreta 
río, José Parga. ' ; c 

Almería 
Justo Lázaro Sánchez, hijo de 

Miguel, y de Marta ¿natural de Tí-
jola ,parroquia de Santa María. 
Ayuntamiento de Tijola, provincia 
de Almería, de 26 aflos de edad, 
y de estatura 1,608 m. oompareoe 
rá en este Juzgado del regimieoQtoi 
Ide Infantería Granada núm. 6, 

la la mavor brevedad ,a,fin de noti-
ficarlo los bonefldo» do la apU-
eüí'iáu do amiiisKíi .quo lo f i i í S cotí.-
«Mdida por ol (vúilof Audito» ©n 7 
da tigosto áe ítíBü, 

Valencia de Don Juan 

Don Pablo Oarcla Garrido, Juez mu-
nlclpal en funciones de primera ins.i 
íancla del partido de Valencia de 
DOrt ]uan. 

Hago Saber: Que en él julcloi de. 
claratívo de mayor cuantía a que 
Se hará referencia sé ha didado Sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como siĝ ue: i 

dotl 

Sentencia: En la Villa de 
de Don Juan a nueve de 
de mil novecientos treinta y 
Ei seaor don Pablo Garda 
Juez Municipal, Letrado, de e s t a v í 
en funciones de La Instancia "ii 
partido, ha visto ios presantes auloi 
de juicio declarativo de mayor cuai' 
•tía promovidos por donVloenclo Ca, 
denas Lozand. mayor de e ( í í } d , a, 
sado, labrador y vedno de v' 
quejida digo de Cimancs de la \ 
representado por ei Procurador 
Claudio Saenz de Miera y dirl i 
por el Letrado don Máximo 0. 
dos, contra don José Ramón Ardiijii¡ 
Suárez, vecino de Bayo, C o n o e j c é ! 
Grado, partido judicial de Pravli,j 
declarado en rebeldía por no iiabsi 
comparecido; sobre inscripción de t i 
cas en el Registro de la propi 
de este partido. 

Fallo: Que debo condenar, y conij 
1̂0 a D. José Ramón Arango Su5i 

a que instruya a su nombre en 
Registro de ia Propiedad de 
parado. laS ¿lento sesenta y 
fincas que fueron objeto del 
trato de compraventa y se de> 
en la copia de la escritura otoi 
por el Notado de ValladolKt 
Luis Rulz de Huidobro y Garda 
los Ríos en tres de julio de mí 
vecientos treinta y cinco; i 
ai demandante don Vicencio 
Lozano del pago de la? veinte 
pesetas, resto del precio ap! 
hasta que dicha Inscripción Se 
Itque é Imponiendib. a dicho dei 
do ias costas de este juicio, m 
éíta mi sentencia que por la reí) 
del demandado se le notificará en 
forma establecida en el articulo 1 
de la ley de Enjulci$imi!ento ^ 
la parte actoía nó objsta dá'fO 
segundo día j>or la notificación | 
sonai, definitivamente juzgando en 
ta instancia lo proniinc'o, mando 
firmo—Pablo Garda. Rubricado.-r 
bllcácíón.—Leída y publicada fu 
anterior sententía por el señor n 
que la suscribe estando celebr,"" 
audiencia pública en el mismo 
de Su fecha; de que yo el Stm 
doy fe: íos'é Santlagor Rubricad 

Y para que s|rvo de notiflcacioii" 

demahíMo «beldfl don̂  íojé 

en ílfe Dsa juatl a 
i-̂ víéth'o'S 'di fi.it i^'^f^fzl 

tá y Séís.-PaÜiC C¿rcí« tlfií": 
El Secretario, Joté Santiago. 

Caiafayud 

Don L-uis CosteuUueía y 'Aj 
razo. Juez de mrn^^^Z . 
tanda e I^slrucaón d » , 
tayud y su ParUdo e f ,, i 

En virtud de lo 



expediento qii© ba]o él aú-
l e r o 189 d» 1937 tramito por 

lesi'mación de la Comisión Pro 
Rlicíal de incaulaciones^ contra 
Liuel Oaries Navarro, vfecmo 
Je calalayud y actualmente en 
ifuorado 'paradero, pai-a decl'a-
Far admiiústrAUvamente 1» res. 
tonsabllidad civü que se le dO 
le exigir como consecuencia de 
lu oposición ai ti'íunfo del Mo-
limiento Nacional, se cxLa a rü-
jho individuo^ ^ cumplimieiito 
Be lo dispuesto en la orden de 
a Junta Técnica del Estado fe 
iha 13 de Marzo úlUmo, inser-
a en el Boletín Oficial del mis 
£o correspondiente al día 20, 
lor medio del presente edictoi. 
lúe se insertará en el «Boletín 
Ifidal del Estado» y en el dc 
kla provincia, a fin de que den 
ío del término de ocho días 
íáliles. siguientes a la inserción 
ler presente en dichos perió-
ícos oficiales, comparezca an-
fe este Juzgado instructor per-
[onalmente o por escrito, ale-
ando y probando en su defen-
& cuanto estime procedente, 
lajo apercibimiento que de no 
lomparecer le parará el perjui-
Üo a que hubiere lugar en de-
lecho. 

Dadofin Oajatayud 26 dpju-
jiliü de 1937. — Segundo año 
riuníal,—Luis Cosiculluela.—El 

•etario Judicial, Justo Ló-

|)oii Luis Cosiculluelia y Aroa-
IrazOj Juez de primeria ins-
tóacia e instrucción dé Ciala.-

i %ud y su partido e instruc-
üordel expediente ̂ que sé dirá: 
' En virtud de lo acordiad|0 en 
' expedimte que bajo lél púj-
lero 96 de 1937 tramito por 

Beaignación die la Comi; íón pro-
•incial de Incautaciopeis, contra 
Ion Cirilo Cebriájn Beitrám 
íecino de ParamieUos Gilpoa,' 
ictualmente ©n ignorado parada 

lo para deciar.ar adminiaü'.ativa-
fceate ta responsiabilidad civil 
lúe se le debe exigir como con-
ĵ uieucia de slu oposición al 
puafo del Movimiento nacio-
nal, se cita a dicho individuo 
P cumplimiento de lo disauesi. 
[o en la ordeja d© la Junta^réc-
pca del Estado, fecha 13 d|0 
í̂ffzo úitimo. inserfca .en ©i Bó-
-lín Oficial del mismo, corresi-
oudiente al día 20 por médio 

presente edicto que sié íqslS 
•^á en el gojetin Oficial del 
m o y ^ el de esta pjrovw-

.fcia, «i füa ae qu© dentro «el tér-
mino de ocho días hábLle,^ si-
guientes a la inserción del pre-
sente ©n dichosi periódicos ol'í-
ifiales^ comparezca ant© este Juz 
gado instructor, pertoaaiment© 
o por escrito .alegiaindo y pro-
bando en su defien.sia cuanto es-
,time procedente, bajo aperci-
bimiento que d© no coajpare-
cer le parará ©1 perjuicio a quia 
hubiere lugar ©n derecho. 

Dado en Oaliatayud a 2:) d© jti-
lio de 1937.—segundo año triun 
fal..—Luis Co&feulluelia.—El Se-
ccetario judicial, Jiísto López. 

Pon Luis GosidlUiiela y Arda-
razo^ Juez die primeria ins-

' tancia e instrucción de Caia-
tayud y su partido e insitruc-
tordel expediente j jue sé dirá: 
En virtud de lo acordad;© en 

Ib1 expediente qu© .bajo él jiúi' 
mero 98 de 1937 tramito por 
jdesigmación die la Comi-íón prot-
vincial de Inoautaciojíieis, coatra 
D . Juan Aintoiüio Gracia Giméno 
vecino de ParameUos Giloca,. 
ijaótuialmentie pa ignorado parade 
jro para declarar adraini«tiiaLiva-
mente la responsiabilidad civil 
ique se le debe exigir como con-
secuencia d© siu oposición 'al 
itriunfo del Movimiento nacio-
nal, se cita la dicho individuo 
en cumplimiento de lo dispuesi-
to en la orden de la Junta Téc-
pica del Estado, fecha 13 de 
marzo último inserta len el Bo-
letín Oficial del mismo, corres^ 
poadicinte al día 20 por m©dio 
del presente edicto que insér 
tará en el Boletín Oficial del 
Estado y en el d© ésta provin-
iicia, a fin de que dentro del tér; 
mino de ocho días hábiles:, si-
guientes a la inserción del pre-
sente ©n dichos periódicos ofi-
fiales, comparezca ante erite Juz 
gado instructor, per^Jonalmiente 
o por escrito .alegando y pro-
bando en su dereasiá cuanto es-
time procedente, bajo laperci-
bimiento que de po compare-
cer le parará ©1 perjuicio a _g;U)Q 
hubiere lugar ©n denecho. 
• D ado en Oaiaitayud a 20 de ju-
lio de 1937.—segundo año triun 
fal.—Luis Cosiculluelia.—El S&-
cretario judicial, Justo Lópeiz. 

Dón Luis CosicnUuela y Aroa-
•í razo,̂  Juez die primeria ins--
, tanciá e instrucción de Cala-
, tayud y su partido e instruc-

tor del expeclietite que sé dirá: 
'• Ett virtud de lo acordiadio len 

el expediente qua bajo él pii-
mero 7 de 1937 tríimito por 
(designación d» la Comí íón pro-
vincial do Incautaciouts, contra 
don Vioentó ('muí pos Pt-^dro. 
viecino d© Moral'ii de /fllóio, 
actuialmeiito «to parade 
ro para declarar adtnmisti*«'tivar 
mente la responsiabilidad civil 
"que se le debe ©xigir como con-
Becuiencia d© siu oposición al 
.triunfo del Movimiento nacío-
imal, se cita a dicho individuo 
en cumplimiento de lo dispuesi-
to en la orden de la Junta Téc-
nica del Estado, fecha 13' d© 
marzo último, inserta en el Bo-
letín Oficial del mismo, corrCsi-
pondiente al día 20 por medio 
del presente edicto que ,slé insér 
tará en el Boletín Oficial del 
Estado y en el de esta provin-
cia, a fin de que dentro del tér-
mino de ocho días hábiles, si-
guieptes a la incerción del pre-
sente ©n dichos» periódicos ofí-
íiales,. comparezca ante e- fce Juz 
gado instructor, perron'alme¡nie 
o por escrito ,alegando y pro-
bando en su'defensa cuánto es-
time procedente, bajo aperci-
bimiento que de no compare-
cer le parará ©1 perjuicio a qua 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Galiatayud a i dte ju^ 
lio de 1937.—segundo año triun 
fal.—Luis Cop.iculhiela.—El Se-
cretario íudicial, Justo López. 

Don Luis CoF-lculluela y Ardai-
; razo. Juez de primera ins-

tancia e instrucción de Gala* 
, tayud y su partido e insjtruc-

tordel expediente que sé dirá: 
• En virtud de lo acordac!© leo 
el expediente que bajo él núr 
miero 6 de 193 76tramlto por 
designación de la Gomi. íón pro-
vincial de IncautacionciS- contra 
don José Velilla Álcrudo, 
vecino de Morata de Jalón,, 
actualmente ©n ignorado parade 
ro para declarar administrativa-
mente la responsiabilidad civil 
que se 1© debe exigir como con-
secueiUcia d© stu oposición "'al 
triuaiío del Movimiento ©acio-
paal, se cita a dicho individuo 
en cumplimiento d© lo dispuesi-
|to en la orden d© la Junta Téc-
pioa del Estado, fecha 13 de 
marzo último, inserta leja el Bo-
letín Oficial del mismo, cor-resi-
pondiente al día 20 por m'edio 
del presente edicto que sé insér 
tará en ©1. Bol©tía Oficial de/ 
Estado y en el d© esta provin-
(cia, fin de que dieptro del tér-



mino ae wHü alas nábiios^ K 
Iguimtós a. ia del pm, 
senl© «ra díchosí periódicos o»-

companozoa aató esitB Juz 
instructor, pers(oiiiiaXm«iaW 

o pot* escrito ^alegando y pro-
bando ea su deWttsia cuiapto ies-
lüino prooedciatie, bajo laperd-
blmieiito que do ¡uo oompane-. 
cer lie pariará el perjuicio a quia 
hubierie lugar ©n denecho. 

Dado -m O^latiayud a 24 
lio de 1937,—segundo ano triiin 
íal,~Luis Cos'culliuelia.—El S'©-
ccotario ludlclaX, Justo López, 

ÍD̂ ôa Luis CoSKSuUuelia 
razo, Juez die primena isois-
tancía e inslruocióia de Cala-
tayud y BU pai'tido e iasitruO' 

V tor del ©xpeoiieíite que isé dirá: 
Em virtua de io lacordiacljoi íbiq 

lel lexpediejite que bajo él 
mero 97 :d)0 9̂37 tramito poir 
fLosignaciója de ía Comisíóiti pro-
vlacial de Iinoautacioiies, cotati'a 
don Rudiescindp Gracia Gim©iici', 
vcciaio de ParameüoiS Giloca, 
lactuialmeafce ©n ignorado' parade 
,to para decliarar administrativia-
mente la responsabilidad civil 
que se i© debe exigir como oon-
secumcia de siu oposición lal 
triunfo del Mo\ámiento nacio-
íiai, se cita la dicho individuo 
«n cumplimiento de lo dispuesi-
to en la orden de 10. Junta Téc-
jnica del Estado, fecha 13 da 
marzo último, inserta en el Bo-
letín Oficial del mismo, corresw 
pendiente al día 20 por medio 
icLel pnesCnte edicto que isie inser-
tará en el Boletín Oficial del 
EiStado y en lel d® esta próvin-
(cia, a fin de que dentro del tér-
mino de ocho días hábiies¿ si-
guientes a ta inr.ercióitt del pre-
sente en dichosi periódicos ofi-
fialiís, comparezca ante e;vlB Juz-
gado instructor, per onalm'ente 
o por escrito .alegando y pro-
bando en su defensa cuanto es-
itime procedente, bajo aperci-
bimieiato que de no compare-
cer le parará ©1 perjuicio a que 
bubiere lugar en derecho. 

Diado en Oalaiayud a 20 <3© ju-
'Üo de 1937.—segundo año triun 
'̂ ffll.—Luis Cos'cullujelia.—El Se-
cretario judicial, Justo L6p:ez. 

Don Luis Cosculluela y Arda^ 
razo. Juez de primera ins-
tancia e instrucción de Cala-

. layuif!. y Su -artldo e insitrUiC. 
, toariíel exp^' ."nte que sé dirá: 

914 ^ t u o da lo íifioidiadfl! m 

Sel I0xpedieia,t0 qusi bajo él pitir 
mero 251 de 1937 tl^amto por 
dasigoacióro die la Comlsíián pro-
«vlnclal 00 Inciautacioitteis, cow.tr« 
don Máximo Cubero Labozl 
wcino d© Sapta Gru^ de Grío, 
lactüiaJmentie ©m igaorado parada 
ro para üecljarigr adminlstrtaitlvi«r 
¡menta la nesponsiabUidfid «jívIUi 
que se 1© debe etxigtr como can-
Secumciia d© plu oposicióin ai 
tiriuiofo del Movimiienfco mado-
mal, se cita ¡a dicho jyndlv<duo 

cumplimiento d^ lo dlspuea: 
ío m Jia orden d© lia Juíita Tét>-
nica del Estado, fecha 13 dl0 
marío último, iiuBerfia m lei Bo-
letín Oficial idiei mismo, cowB»-
pondimte al día 20 -por mtódio 
del presente edicto qu© ¡sié ijiséi! 
tará en ©1 Boletín Oficial dd¡ 
Estado y e¡n ©1 d© ©sDa pi-ovija-
(cia, a fin de quie dentro del téT/-
mino de ocho días hábiles, si-
guientes a la insferción del píiei-
senté Bn dichos peiiódicos ofl-
iialc«, comparezca ante est© Juz 
gado instructor, persion'aimient© 
o por escrito ,alegaindo y pro-
Ijando en su defienda cuanto es-
time procedente, bajo japerci-
bimiento que de no compare-
cer íe parará ©1 perjuicio a quia 
hubiere lugar ©n derecho. 

Diado len QaJiatayud a 2 d̂B 
agoso 1937—Segundo laflo trinn 
fal—Luis Co&cuUiuelia—£i 
cretario judicial, Jnsto López. 

Ateca 

Don Luiis CosteuUuela y Aroaf 
razo^ Juez da prizaera ins-
taiaciia le instrucci 5(n de A.te>-
oa y su partido, e iarjífcruc-
tordef ©xpédiente qu© sé dirá: 

< En virtud de lo acordaiíí) m 
«I expediente que bajo él núr 
m'ero 171, de 1937 tramito por 
desigruacioín de la Conii íón pro-
vincial de Inoautacioneis, contra 
don Enrique Orensainz Moüné, 
viefcino de Embid dfí Ariziai. 
Jactuialmenbe ©n ignorado parade 
ro para declarar admiuistrativa-
mente la responsiabüidad civil 
aue se 1© debe exigir como oon-
^ecuiencia d© .siu oposición lal 
triunfo del Klovimi^ito jiado-
nal, se cita a dicho individuo 
en cumplimiento de lo dispuesi-
lo en la orden d© la Junta Tíc-
pica del Estado, fecha 13 d© 
marzo lUtimo. inserí¡a leo ©I Bo-
letín Oficial del mismo, corr©si-

§ondiente lal día 20 por m©dpoi 
el presente ©dicto que |Slé inséc 

tará en ©1 Boletín OficiaJ, del 
Estado y en ©1 d« esta provin-
iBia. !B f jjQ ido quie cbept̂ co féít-

taino de oclíg días nacues,»)! 
¡guientes » la Insbrcito ¿ Z » i 
senté dichos periddlcosa?; 
•tiales, comparezca «nt» este In, 
gado instructor, pentoalmeaig 
o por escrtto ,alegando v 
bando m su defensa cuanto a ! 
timo procedente, bajo mnard i 
bimiento qû ^ d© po oompaiíi 
oer 1© panarü ©1 perjuicio a i 
tubiepe Iiugtii' ©n derecho 

Dado m 'itieoa a «1 'de fe 
lio d© 1P37.—Seguiido aflo trta L 
fal.—Luis CósteiiUtuelia._El sal 
jcxetario JuUlcliaí, Jusíq Lópenf 

Do» Luis CosicMlueltt y Ar<ft 
tancía © ínstruoci^ ae aIí.! 
ca y su plaí̂ ;ldo, 0 iD,£ltíu(!.i 

' tiayuíl y m partido e insitruol 
Sor del ©xpediente que sé dirii 1 
En virtud de io acordado ei j 

©1 iecspediewte oue ¿ajo él nii, 
mtoro 170 día 1937 tramitio por 
designaciónt de ta Comicii(5(apro.l 
vincial de Incautacioiofis, coaMi 
don Magín Lozano H!erpándife,| 
vtelfetoo d© Embid ü© Aiiz¡a,| 
'jactualmenfce ©n ignorado paradtj 
ro papa declarar admiiiistri%a.| 
'mente la responüfaibüidad chi] 
que se 1© debe ©xigir como mi 
isecuienciia de siu oposición al I 
triunfo del Movimieíato nado-l 
nal, ise cita a dicho íadíviduoi 
en cumpUmiento de lo dispues.! 
,to en la orden dé la Junta Téfrl 
nica del Estado, fecha 13 d! j 
' marzo üWiiao infierta m el B»! 
letín Oficial del mismo, corrts.j 
pondiente al día 20 por médiiil 
del presente edicto que insáil 
tará el Boletín Oficial del 
JEstado y en el de esta proviji-l 
cia, a fin de que dentro deí tér-i 
mino de ocho días hábileŝ  si-1 
•guientes a la inrierción del 
senté ©n dichos' periódicos oli-| 
f i ales, companezoa ante er.teJuzi 
gado instructor^ perrtoti'alm™] 
o por fscrito ,aiegan<lo Y Pf®"! 
bando en su detosa cuanto»! 
time procedente, bajo apsrci-
bimiento que de po cotttpw 
fcer 1© parará ©1 perjuicio a_qw 
hubiere lugar m derecho. 

Diado • m At©üa a 2l ¡ 
Ho de 1937.-Segundo aflo 
fal.—Luis Co&cuU,ufiia.-&^l 
cretario judicial, Justo WP^j 

Medina del Campo 

P o n Mariiato García 8 * 1 
Alfér©z de Artillería con d» 
tino len ©1 4." -' 
Hado y M'^lfHi'Sfiiéil 
de la P l a ^ ü© 
Campo. 
P<«! I» SSEt^íto 
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pre-
oll-

Ita. U«ttia y templaaa ft jfiUiám 
i,¿n0it« pajaro, d» 23 pñw de 
ilídjíd, solWro, ¡ofttun^ .y vocIao 
W flsla villa, pesidmta que £iió 

la <3aa]« de PfldiJLla, púSnera 
24. cuyo flcbuial parfldiero, sie dea 

JcoJUK», par® flu® €» el térmJwo 
flio dlsa síguimt^a a la pm-
blioaciáa de asía requisitoria m 
Pl líBoléliO Oficial del EsW)do!»»í»j 
Español comüiaxtejsca ant» esta 
"uziíado, sito m el Ouajrtel dcüi 
iai-qu&5 diS J» Eíisírajadai,.p0ra 

E5r péducldo a prísiíjn por el día 
to de tiisparos la, ir FuCrzá Búj 

blica, qu» tuvo lugajt en 
la aoch« del 28 de Julio dip( 
,1936,; como resulta de Ha, 
número 128 de ÍB36 que imstrur 
yo, bajo ap6rcibimi«aato de quia. 
dfi no vieríiicaflo, íierá d»cl'ainadp 
teWide par4ndo]ie loa demás jjer 
Juicios a ípñ h^ya lugar ^ de-
jiecho. 
, Por lo taato ruego y leoidarigo 
til todfts las Autoridadjfs, tiamto 
|Civilies como militares y 'demás 
Individuos dp la PoUcfa Judi-
cial de Ift Nacióji, quie procedan 

te busca y captuna a¡ei referí 
iüo sujeto, poniéndole, caso dp 
'ser habido, a disposición c|p estie 
Juzgado e» oftlidad dje preso 
provisional, e» la Cárcel de es-
te Partido, pules lasí lo tengo 
iacordado en providítocia de es 
ta fecha dictada en picaía que 
se deriva del menciowadp, sU-
imario • 

Dado m. Medióla a ^ Campo, 
a 28 de Enero de 1937.—El Jufcz 
Mariano G:arcía,—El SecreDarjo 
Juan Flor«8. 

Sepúiveda 
legado de Primeria injitancia df 

S^úMda. 
En virtud de lo dispuesto ep, 

providencia de hoy djcliada ein. 
lautos de abintestato promovidos 
4e oficio por muerte de don Ga^ 
briel Diez Expósito, eKiíldo el 
ppeseate edicto por el cuial sq 
pamia a l¡os quie se croan coP 
lúBréclio a hciPediariie para que 
compareziciata aJit» este Juzgado 
8 deducirlo «n el término dip 
ti«iiala días . 

Sepúiveda 3 ide Febrero dp 
'1937,-—El Secreimo, Gwfiorio 
Bragado. " , i,ii.,(;:•;•',;-

Valiadolld 

^Viüaliar HlgluieTa, Eduardo, ni» 
lutial die Viaíladolidt, de estado 
Solliero, prolesián aprendiz áet 
P̂ ĉámlco (ke diea y míís aíios; 

lie Zoik), íktiiuwts^óin 

Bomlcilliaiao t^tlmiamenta e|n Via 
JladoUd, ciajlo t^rroowTÍl, 20fc 
•proaesndo por hurto en d sumía 
rio púimféTo 19 tte 1838.. ' 

Comparecerá en ténnino da 
fliea: días ante el Juzgada? de jpa 
frucción del Distrito de la pia 
za xla ViaUadolidJ, Secretaría deil 
^Biflor Diez Beites. ,para potiíj. 
caria un lauto de pruce&amieinto 
Cf prisión © inmiesiar ep tal con-
ciepto en la Cárcel de esba d u 
dad. bato apercibimiento ÜíB que 
si no comparec® será deiclaiiado 
í«b©lde y le pallará ©1 periuicio 
la ̂ ufi hubiera lu^ar B¡a derecho. 

R'ujag Ziapatero,. AhUndlo. pa. 
Itoal de Medinia del Campo, de 
estado soltero, profesión limpia 
botas de 25 laños, hijo de H ^ 
mienegildo y Alnigel^ domicilfiai-
tío úp.timammtie en' Valladolid;, 
calle de l¡a Luna, letras D. G. 
procesado por estafa en el su-

mario púlmero 217 del laño ac-
tual. 

Comparecerá en término de 
diiez días ante el Juzgadp de ios 
trucción del Distrito d© la Pía;, 
za de Vaüadolid^ Secretaría del 
Bieiñor Diez Beites^ para ¡notifi-
carle un auto d© pirocesamieinto 
y prisión e ingresar ep tal con-
¿epto ©n la Cárcel de ¡^ta ciu 
dad. bajo apercibimiento dip quo 
si no compaijec© será declaaiado 
rebelde y le parará el perjuicio 
a xju© hubiere lugar m deírecho. 

ConjparecWrá eíí término ttq 
Oieiz días lante el Juzgado de im 
truodón del Distrito d© la Piai 
zai d)0 "Valladolid, SiOcretaría del 
Bfiiñor Diez Beibes, pajia potiíi-
carie un auto d® procesamionto 
y prisión e iptfrte&ar ^n tal cont-
ciepto leiu la Cárcel de esta qlu 
dad^jyalo 'apercibimiento de qufl 
(si no comparece aerá declariadá 
^bedde .y le parlará el perjuicio 
« dué hubiere luflar en dei-echb. 

• Rodríguez, Victortan'a;̂  cuyaia 
demás circunstanciias s© ignoran 
domiciliadla újtimamentie eP "V0 
Jladoljd. cialle Duque die la Vic 
loria 1 ai 5, prodasflda ,por hur-. 
to de fluido en el sumario Púma 
ro 207 d© 19360 

Comparecerá en término de 
üiez días apt© el Juzgadp de in« 
trucción del Distrito de la Piaj 
za d© Valladolid, Secretaría del 
señor Diez Béiles^ para notift-
carie un auto de ^ocesamiepto 
V.prisión © ingresar ep tal coa-
cepto ©n la Cárcel de esta ciu 
dad., .bajo apercibimiento de qu© 
si no comparece será declarado 
(rebelde y le parará el perjuicio 
a qu© hubiere lugiar en derecho. 

Sánchez RedopJdo, Enrique,, hi 
jo de Edu,ardp y Juliiapa, natu¡ 
ral de Valladolid^ de estado sol 
tero profesión ialbafiU, de 38 
aííos, domiciliado últimamient© 
len vaUadolid, prodesadjo por ro 
bo. ,sum!ario núan. 239 de 19366 
' CompariedCrá en término de 
diez días ante el Juzgadp de ins 
trucción del Distrito d© la Plan 
za d© Valladolidi Secretaría del 
iseiñbr Di©z Beites^ paria notit 
carie un auto d© procesamiento 
y prisión e iim^sar en Cal con-
cepto ©n la Cárcel d© esta ciu 
dad.,iiaJo apercibimiento d¡e que 
si no compareoe será declarado 
ípebeide y lo yarará periuicio 
p qu» hubiere lugar m ¡dei^cho. 

Franco MiartíniBz, Carlos, natu 
ral de S©vill¡a, de estado solta 
ro, profesión chóií©r, de 21' 
años, hijo de Garlos y Josefa,, 
domiciliádo újtimamente ep S© 
vüla, calle de Bailen ,nú]mero 46 
procesado por ©stafa de una bi 
ciclefca ©n el Bum'ario núpaero 
.J221 de 1936. ' 

Comparecerá en término d© 
diez días ;apie el Juzgad^o de ins 
trucción del Distrito d© la Pl,ar 
za d© Viall,adolid., seci-etarfa del' 
señor Di©z Beites, 'para potifi-
caai© un auto d© procesaniicpto 
y prisión © i n ^ s a r ep tal con-
cepto ©n la Cárcel de esta ciu 
da^ bajo apercibimiento de quia 
si no comparece será declarado 
irebélde y 1© parará el perjuicio 
a qu© huhiére tugar en derecho. 

' D©! Río D^etr io , cuvsas de-
más circimatapcias se ignoran, 
domicitiado últimamente ep Va-
liadolld. prqpesiafijp. por lestafa 
auttWirio p j ^ t o 149 üe 1938. 

TorrKSs José^ platural a© 
Puente de Vaílccis, de estadí» 
soltero, profesión ^ambulante, de 
36. años.,, Ihijo de Cristóbal y Ju 
piA .y fes d« estiatura bajH, pelo 
negro, .ojos negitw.. nariz laiidlia 
color iliel roístro moreno y vííí.-^ 
te muy mal, domiciliado újti---
majnqatlá m Vialladolid^ jsio díO 
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micílío fijo, prísciesado por ten 
tiativa de robo, auinarioi aúanero 
91 de 1934. 

Compareoerá e¡Q térmiiao Üe 
diiez días lajit© el Jxisigadio de yis 
trucción del Distrito d© la Pia^ 
za de Vialladolidj, Secretaría del 
isañor Diez Beites^ para ¡ootifi-
carJie uia auto de procasajnieiato 
y prisión e j¡ag3nes.ar leo tal coíi-
cfipto eá la Cárcel de esta ciu 
dad, baj[0 apercibimieato d^ qife 
si ¡no compareae será declarado 
rebelde y l© parará lel perjuicio 
« qu© hubiene lugar en derecho. 

Sáiuchiez Oebada, Faustino-, na 
tural de Vialladolid ,̂ de estado 
soltero proíesiqn jornalero, de 
20 laflos, hijo d© InocieiQcio y 
Nicaiuoria, domiciliado ú^tima-
miente en VaLliádolid^ílaÜe Santia 
Lucia 36", procesado por hui-to 
sumario nújnero 76" d© 1935. 

Comparecerá en ténnijao de 
diez días en la Cárcel de esta 
fciudad la cumplir la piena que 
le fué impuesta eja meacioniada 
causa; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebeid|ei. 

Ríos Diej' Mariano^ üe profe---
sióa .ajustador de los rallere» 
del Ferrocarril del Norte, do-
miciliado úlUimamenlie -en Valla 
dolid^ oadlc de Guiadamacilero/s 
número 14̂  principal^ procesado 
por conjspiraciáa para la riebe-

compaiiecerá en término 
de ocho días, iinl© el Juzgadip 
Militar nújm'ero 8 de esta PlazA 
sito en el edificio de la AoarJie-
mia de Caballería (Irrisiones Mi-
stares), con ©1 fin de que rspon 
p.a a los cargos que -se le hacen, 

la clausa núlmero 614 de 1937 
de notificarle, el auto de procee 
Sarniento y sei- reducido ^ pri-
sión, bajo apercibimieato "que 
de no hadarlo le parará el per-
üuicio a q[ü¡e hiaya lugar ea dft. 
recho. ^ - ;i 

Al mismo tiempo niego a fa 
das lias Autoiidadies tanto Civi-
les como Militares^ procedan a 
la husba y captura de dicho in-
dividuo, poniéudplo a m& dispo-
sición en la Cárcel PúfDlioa de 
lesta capital. 

^ J ^ ^ m 17 dje marzo del 
1937 .—Juez Instmctor^ 

Merino Vidente, JMarfa, «atu 
rai de VWl;adoljld^ hija de Teo 

Idoro y Consuielío de estadio sol 
tiera, profesión su 'sexo de 18 
años de edad» domiciliado lilti-
miamenle en Vialladolid, proce-
sado por lesiones, sum'ario nú^ 
mero 91 de igse-" 

Comparecerá m término de 
diez días lajitie el Juzgadjo de 
Instrucción del Distrito de la 
Audiencia de Viaialiadiolid paa*a 
notificarla lei áuto de prisión 
bajo apercibimiento de ser de-
clartada rebeilde. 

Durango 
Don Antonio Miartín BiaiUieisflero 
_Ju!ei de Primera Insta^ciaj 

del Partido die Durango , 
Hago siaber: Qu© en virtud de 

Iff acordaido m providjencia de 
• leste dia en el exi?edi.ént-.é promo 
vido por lel Procunador tr/ón JOSó 
María Astola, m nombre de do 
fia. Biasiüsa" Uria Iturbe, solíci 

tando. lia díBclaración diP tosen 
cia y iadministracíóp. de hieitues 
de doña Juiana Uria Itixrbe^ «fi 
ignorado paradero, cuyo último 
domicilio fué m Ariapajaau (Viz 
oayia), se llama a ésta por según 
da vez ¡así como a los que se 
cpe^ con derecho a la admipis 
tración de sus bienes si ella no 
(sie presentare, haciéindwe cons 
tar que la recurrkíbe doñia Ba 
silisia es hermiapa carin¡ail de la 
ansíente doña Juiana y previ-
niéndose a los que se crean con 
mejor derecho que deberán jus 
tifioarlo con los oomespandien 
tes documentos, ̂ al comparecer 
en ei Juzgado en él t^mino del 
presente edicto quie' és él 
dos miesBs. 

DiEiíio leh Duriango a 12 tí© 1937 
—El Juez de Primera Instiamcia 
Antonio Martin Biallestfiro,. 

Zamora 
En autos do juicio ejecutivo se-

guidos en este Juzgado de Prime-
fra Instancia, a solicitud del procura 
dor don José María Calonge y Ló-
pez a ¡nombra de la Caja- de Aho-
rros y Monte ele Piedad de Zamo-
ra, Sucursal de la de Salamanca, 
contra los herederos, desconocidos 
en ignorado paradero, de don An-
tonio Palomeque • Qumtanilia, ma-
yor de ©dad, viudo, ingeniero y ve 
ciño que fui§ de la Dehesia de Val-
demimbre, término municipal de 
San2X)les (Toro) de esta proA^cia, 
sobré redamacidn de 363.930,62 
pesetas de priñcipal, intereses, da-
ños, perjuicios y costas, y en vírtup 
de escrito presentado por la parte 
;actora,,se na acordado, en provi-
dencia de este día, dictada por 
el señor Juez de Primera Instan-
cia de esfa capital, conferir a la Ca 
ja de Atiorroa dewngjidíBitej repr»' 

eentaida por lel píocuTAdoi ramo 
señor GaUw^e. la «amifi. 

cíóa o posiesióü luleiiuia deiTS: 
oa embaripdia eu tales autos i'» 
tija de ueüesa, tírmiao. r ^ I 
de y^denumlire, slm ea tóriZ 
mi^c ípa i de Smsiolcis, uarUtkTiu 
diciai ue Toro, con ei alcance L 
fi>& detemuma en • oi ptoaío i J 
del artículo l.a del Decreto de l'n 
de diciembre de manuaudo-
darle posesión de la misma, had®.' 
d(is.e cargo de las llaves de los in. 
cauebJes y demás que coaduaja ft la 
eíectiviried tíe la posesión: y ¿i 
mismo se ha designacio para el ca{ 
go de ladmiuistrauor judidal a don 
Uiaudencio Castíuio Sialvador, ma™ 
de ©dad, casado, labrador y vecU 
de Zamora, mtandand'O íonnar piezs 
pepai-ada piara Iratac de esta M-
miuistración. Y para que sirva dj 
¡noiiacación en íorm,a a lus dtiQmi< 
dados, en paradeiv-descosioddí), lii; 
-mo el presente en Zamora ft 3 da, 
agosto de 1937. — Seguado Año 
l'riuníal. —El Juez do 1.a ini. 
tanda. — Ei gecretiario iudidall 
Pedro. Núaez. i i , , 

Arcos de la Frontera 
Don Manuel Gamaza Luna, , 

municipal de esta ciudiad, ea ím] 
ciones de primera instancia i' 

misma y su parljdlo, 
Por eí presente se hace 

Que en este Juzgado se s%ue expê'J 
diente sobre deñaración de ausei'] 
cia de don Josá Mana Rodríguei,! 
vecino que fué de Prado del HeJl 
(Cádiz) ' desaparecido en julio ffli 
1921, en cuya fecha se enconlrab»! 

. inoorporaiOo a la hatería de MOBIÍI 
aa dei 'regimiento mixto de Arli'l 
Hería de MeliUa, deslaeado ea jal 
posición española de igueriben, úl 
vadida en dicho m.es.por íos moj 
ros; en cuyo expediente ha recaído I 
lauto de esta íccha ,por ei que setal 
declarado la ausencia en ignorado J 
paradero por más de dos años a 
don JosiS Mena Rodríguez, y ^ 
puesto la pubUcación del presenHJ 
(edicto, a ios efectos del arllciil(l| 
186 del Código dvü. I 

Dados en Arcos de la Frontera l| 
10 de agosto de 1937. - ÜM 
Giamaza. — El secretario, José W 
yes. • 1 i i ¡ 

Sevilla 
Fabián Galán Enrique, natural M 

Los Palacios.̂  de estado soltero. pN 
feilón bollero; ije 21 años, domic»! 
do úUimamente en Sevill̂  calle «I 
Alfaqueque número 13, 1 
hurto número ^.935, compf 
en el término de diez 
para ser reducido a prisión p,«®| 
contrarse ast acordado por la 
rloridad. ^ .w El 

Sevilla 9 de «ñero óc 
Juez de Instrucción del distrito ̂  > 
uflO. 

Imprenta Pfovipi»! 
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